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3.1  Descripción general de la Sociedad

3.1	 Descripción general de la Sociedad

3.1.1	N ombre comercial, denominación social, sede y domicilio social

Nombre comercial : EADS

Denominación social : European Aeronautic Defence and 
Space Company EADS N.V.

Domicilio social : Le Carré, Beechavenue 130-132, 1119 PR, 
Schiphol-Rijk, Países Bajos

Sede estatutaria (statutaire zetel) : Ámsterdam

Tel. : +31.20.655.48.00

Fax : +31.20.655.48.01

3.1.2	F orma jurídica

La Sociedad es una sociedad constituida según el de Derecho 
holandés (naamloze vennootschap) creada al amparo de las leyes 
de los Países Bajos.

Como toda empresa que opera a escala mundial, EADS está 
sujeta a, y ejerce sus actividades bajo, las leyes de cada uno de 
los países en los que opera.

3.1.3	 Derecho aplicable

La Sociedad se rige conforme al Derecho holandés, en concreto 
por el libro 2 del Código Civil holandés, así como por sus 
estatutos sociales (los “Estatutos”). Las acciones de la Sociedad 
han sido admitidas a negociación en el segmento Traded but 
Not Listed del Mercado Euronext Ámsterdam.

La Sociedad está sometida a ciertas disposiciones legales de la Ley 
de Supervisión Financiera de los Países Bajos (Wet op het financieel 
toezicht) (la “WFT”), las cuales se resumen a continuación.

Según lo dispuesto en el apartado 5 : 60 de la WFT, 
determinadas personas con responsabilidad directiva en la 
Sociedad y, cuando sea de aplicación, aquellas personas que 
mantengan un vínculo estrecho con las mismas (conjuntamente 
las “Personas con Acceso a Información Privilegiada”, tal y 
como se definen más abajo) deberán comunicar a las autoridades 
bursátiles holandesas (Autoriteit Financiële Markten, la “AFM”) 
todas las operaciones realizadas por cuenta propia sobre acciones 
de la Sociedad, o instrumentos derivados u otros instrumentos 
financieros vinculados a las mismas. El incumplimiento de las 
disposiciones de la WFT constituye un ilícito penal sujeto a 
sanciones penales o multas administrativas en los Países Bajos.

En concreto, el término “Personas con Acceso a Información 
Privilegiada” incluye a (i) los miembros del Consejo de 

Administración y del Comité Ejecutivo de la Sociedad, 
(ii) determinados directivos senior, (iii) las personas 
estrechamente relacionadas con las personas mencionadas en las 
categorías (i) y (ii) (incluidos sus cónyuges, hijos a cargo y demás 
familiares que hayan compartido el hogar familiar), y (iv) las 
entidades jurídicas, agrupaciones o asociaciones cuya dirección 
esté a cargo de cualquiera de las personas mencionadas en los 
puntos (i), (ii) o (iii) o que estén directa o indirectamente 
controladas por dichas personas o que hayan sido constituidas 
en beneficio de dichas personas o cuyos intereses económicos 
sean sustancialmente equivalentes a los de dichas personas.

Conforme a lo establecido en Derecho holandés, EADS ha 
adoptado determinadas normas de conducta en relación con el 
uso de información privilegiada (las “Normas sobre 
Operaciones con Información Privilegiada”) con el fin de 
garantizar la confidencialidad de aquella información de la 
Sociedad de carácter sensible, la transparencia en la negociación 
en bolsa de las acciones de EADS y la conformidad de las 
normas internas de EADS sobre la negociación de acciones con la 
normativa aplicable en los Países Bajos, Francia, Alemania y 
España (para conocer ejemplos de las obligaciones de información 
aplicables a los miembros del Consejo de Administración y del 
Comité Ejecutivo en los Países Bajos, Alemania, España y 
Francia, véase “3.1.11 Notificación de participaciones y 
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Obligaciones de información para miembros del Consejo de 
Administración y del Comité Ejecutivo de EADS”). De acuerdo 
con las Normas sobre Operaciones con Información Privilegiada 
(i) todos los empleados y consejeros tienen prohibida la 
realización de operaciones con acciones u opciones sobre acciones 
de EADS si poseen información privilegiada, y (ii) determinadas 
personas únicamente están autorizadas a negociar con acciones u 
opciones sobre acciones de EADS dentro de períodos de tiempo 
muy limitados, estando sujetas además a obligaciones de 
información específicas frente al Compliance Officer de la 
Sociedad y frente a las autoridades del mercado financiero 
competentes, en relación con determinadas operaciones. La 
versión actualizada de las Normas sobre Operaciones con 
Información Privilegiada, en vigor desde el 1 de enero de 2007, 
puede consultarse en la página web de la Sociedad.

Hans Peter Ring, Director Financiero de EADS, ha sido 
nombrado Compliance Officer por el Consejo de Administración 
de EADS. El Compliance Officer es responsable principalmente 
del cumplimiento de las Normas sobre Operaciones con 
Información Privilegiada y de informar a la AFM.

Según lo dispuesto en el apartado 5 : 59 del párrafo 7 de la 
WFT, la Sociedad deberá mantener una lista de todas aquellas 
personas que trabajen para ella, ya sea en virtud de una relación 
laboral o de cualquier otra modalidad, y que tengan acceso a 
información privilegiada. Las leyes francesas, alemanas y 
españolas contemplan disposiciones equivalentes.

Adicionalmente, debido a que las acciones de EADS están 
admitidas a negociación en los mercados regulados de Francia, 
Alemania y España, la Sociedad está sometida a determinadas 
leyes y reglamentos aplicables en estos tres países. Los 
siguientes apartados resumen las principales disposiciones 
legales aplicables a la Sociedad en estos tres países en materia de 
obligaciones de información.

3.1.3.1	O bligaciones de información periódica
Según lo dispuesto en la Directiva 2004/109/CE sobre la 
armonización de los requisitos de transparencia en relación con 
la información relativa a emisores cuyos títulos estén admitidos 
a negociación en un mercado regulado (la “Directiva de 
Transparencia”), EADS deberá revelar determinada 
información permanente y periódica (la “Información 
Regulada”). La fecha de vencimiento para la implementación de 
la Directiva de Transparencia por parte de los Estados Miembros 
de la Comunidad Europea fue el 20 de enero de 2007.

De conformidad con dicha Directiva, EADS deberá divulgar 
Información Regulada a través de la Comunidad Europea de 
forma que se garantice un acceso rápido a tal información de 
manera no discriminatoria. Para ello, EADS podrá utilizar un 
proveedor profesional de servicios (electrónico). Además, la 

Información Regulada deberá presentarse al mismo tiempo ante 
la autoridad competente del mercado en cuestión. EADS deberá 
garantizar entonces que la Información Regulada permanezca 
disponible al público durante, al menos, cinco años.

Por último, la Información Regulada deberá estar disponible 
para su almacenamiento central mediante un mecanismo que 
deberá ser designado de manera oficial por el Estado Miembro 
de origen del emisor.

Regulación holandesa

A los efectos de la Directiva de Transparencia, la supervisión de 
EADS se lleva a cabo por el Estado Miembro en el que se 
encuentra su domicilio social, que es Holanda. Además, la 
autoridad competente del mercado que asumirá la 
responsabilidad final relativa a la supervisión del cumplimiento 
por parte de EADS será la autoridad competente del mercado 
designada en los Países Bajos, es decir, la AFM.

Hasta la fecha del presente documento, los Países Bajos han 
implementado disposiciones con respecto a los requisitos de 
notificación de la adquisición de mayores participaciones y 
mayores porcentajes de derecho de voto por los accionistas 
(Véase “3.1.11 Notificación de Participaciones”), pero no 
respecto a otros requisitos de revelación de información.

En cuanto la Directiva de Transparencia haya sido implementada 
plenamente en los Países Bajos, EADS estará sujeta a una serie 
de requisitos de revelación periódica de información, tales como :

la publicación de un informe financiero, junto con un 
informe de auditoría elaborado por un auditor externo, en 
última instancia cuatro meses después del final de cada 
ejercicio financiero;

la publicación de un informe financiero semestral que abarque 
los seis primeros meses del ejercicio económico, en última 
instancia dos meses después del final del primer semestre del 
ejercicio; y

la publicación trimestral de información financiera.

Además de los requisitos de la Directiva de Transparencia, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 5:15 de la WFT, resultante 
de la aplicación de la Directiva CE 2003/71 de 4 de noviembre 
de 2003, la Sociedad podrá elaborar un Documento de Registro 
que tenga por objeto proporcionar información de naturaleza 
jurídica y financiera relativa a la Sociedad (accionariado, 
actividades, gestión, acontecimientos recientes, posible evolución 
y otra información financiera). En la práctica, el Documento de 
Registro de la Sociedad podrá utilizarse como un folleto siempre 
y cuando a éste se adjunten una Nota relativa a los valores y un 
resumen aprobados por la AFM. Dicho Documento de Registro 
deberá ser registrado para su aprobación por la AFM, y una vez 
aprobado se pondrá a disposición del público.

●

●

●
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Asimismo, y de conformidad con el artículo 5:24 de la WFT, 
también resultante de la transposición de la Directiva CE 
2003/71, la Sociedad deberá establecer, al menos una vez al año, 
una lista de determinados documentos jurídicos y financieros u 
otra información que haya publicado o haya puesto a disposición 
del público durante los últimos doce meses y detalles de los 
lugares donde se puedan obtener dichos documentos (véase el 
apartado “3.5 Información anual relativa a los valores”).

Regulación francesa

Dado que la Directiva de Transparencia entró en vigor en 
Francia el 20 de enero de 2007, EADS ya no está obligada a 
cumplir determinadas obligaciones de revelación de información 
en virtud de la normativa general de la Autorité des marchés 
financiers (la “AMF”).

De conformidad con el requisito establecido en la Directiva de 
Transparencia de divulgar información regulada en toda la 
Comunidad Europea, EADS deberá proporcionar 
simultáneamente en Francia la misma información que se 
facilite en el extranjero.

Regulación alemana

Dado que la Directiva de Transparencia se ha puesto en marcha 
en Alemania el 20 de enero de 2007, EADS ya no está obligada 
a cumplir determinadas obligaciones de revelación de 
información derivadas del derecho alemán en virtud de la ley de 
la bolsa alemana (Börsengesetz) y del Reglamento alemán de 
Admisión a Bolsa (Börsenzulassungs-Verordnung).

Como consecuencia de que las acciones de la Sociedad cotizan 
en el amtlicher Markt de la Bolsa de Francfort (concretamente, 
en el segmento de negociación del amtlicher Markt, Prime 
Standard), la Sociedad está sujeta a las obligaciones que se 
describen más adelante. Además, la Sociedad está incluida en el 
índice de selección MDAX, que es el índice MidCap de 
Deutsche Börse AG.

A tenor de los apartados 62 y 63 del Reglamento (Börsenordnung) 
de la Bolsa de Francfort, la cotización en el Prime Standard del 
amtlicher Markt obliga a la Sociedad a publicar tanto sus cuentas 
anuales consolidadas como informes trimestrales.

Asimismo, la Sociedad, por el hecho de cotizar en el amtlicher 
Markt (Prime Standard), deberá elaborar una contínua 
actualización del calendario de iniciativas empresariales al 
comienzo de cada ejercicio económico. También está obligada, 
además de a celebrar la conferencia de prensa en relación con su 
balance, a celebrar una reunión con analistas al menos una vez 
al año.

Salvo en ciertas excepciones, la Sociedad deberá solicitar la 
admisión a cotización de las acciones emitidas con posterioridad, 
al amtlicher Markt de la Bolsa de Francfort (véase el párrafo 69 
del reglamento de admisión de la bolsa alemana).

Regulación española

A la fecha del presente documento, la Directiva de 
Transparencia ha sido parcialmente implementada en España por 
medio de la Ley 6/2007, de 12 de abril de reforma de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, para la 
modificación del régimen de las ofertas públicas de adquisición 
y de la transparencia de los emisores (“Ley 6/2007”). Dicha Ley 
ha sido publicada en el Boletin Oficial del Estado el 13 de abril 
de 2007, pero su entrada en vigor no se producirá hasta 
transcurridos cuatro meses desde la citada publicación (es decir, 
el 13 de agosto de 2007). Igualmente ha de tenerse en cuenta 
que la Ley 6/2007 se encuentra todavía pendiente del oportuno 
desarrollo reglamentario.

A la vista de lo anterior, EADS continuará estando sujeto a la 
legislación aplicable a la fecha del presente documento que se 
detalla a continuación:

De conformidad con la Orden Ministerial de 18 de enero de 
1991, la Sociedad deberá remitir a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (la “CNMV”) y a las correspondientes 
Sociedades Rectoras de las Bolsas (quienes a su vez se la 
facilitarán a los inversores), información semestral relativa a su 
situación financiera; información que deberá comunicar, para 
cada semestre que finalice el 30 de junio y el 31 de diciembre, 
no más tarde de los días 1 de septiembre y 1 de marzo de cada 
año. Si, tras dicha comunicación, las cuentas anuales presentadas 
por el Consejo de Administración no se corresponden con la 
información semestral a 31 de diciembre, el Consejo de 
Administración deberá comunicar las divergencias dentro de los 
diez días hábiles siguientes. La CNMV ha eximido a la Sociedad 
de la obligación de publicar información trimestral de carácter 
financiero o económico.

De conformidad con el Artículo 35 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio de 1988, del Mercado de Valores, modificada (la 
“Ley del Mercado de Valores”) y la Orden EHA/3050/2004 
de 15 de septiembre, la Sociedad deberá proporcionar 
información detallada, incluyendo, de forma no limitativa, el 
número y el importe de las operaciones relativas a cada una de 
las operaciones realizadas con cualesquiera partes vinculadas, en 
la información semestral que la Sociedad debe remitir a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) y la 
Bolsas de Valores españolas, sin perjuicio de la información 
incluida en el informe anual de gobierno corporativo que se 
debe presentar anualmente ante la CNMV (el “Informe Anual 
de Gobierno Corporativo” en aplicación de la Orden 
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Ministerial 3722/2003 de 26 de diciembre de 2003 (la “Orden 
Ministerial”).

De conformidad con la Ley del Mercado de Valores, la Sociedad 
deberá proporcionar información detallada sobre (i) las 
operaciones realizadas con Consejeros que no sean parte en la 
actividad ordinaria de la Sociedad o que no se realicen en 
condiciones de mercado, y (ii) en caso de que aquellas fueran 
significativas por su cuantía o relevante para una adecuada 
comprensión de los estados financieros de la sociedad.

EADS hace pública dicha información en su Documento de 
Registro.

3.1.3.2	O bligaciones permanentes de información
De conformidad con la Directiva de Transparencia, la 
Información Regulada incluye, en concreto, información 
privilegiada tal y como se define en el Artículo 6 de la Directiva 
CE/2003/6 relativa a las operaciones con información 
privilegiada y la manipulación del mercado (la “Directiva sobre 
Abuso de Mercado”, en inglés “Market Abuse Directive”). 
Dicha información deberá divulgarse a través de la Comunidad 
Europea (véase la introducción al apartado “3.1.3.1 Obligaciones 
de Información Periódica”)

Por información privilegiada se entenderá aquella información de 
carácter concreto que no haya sido hecha pública relativa, directa 
o indirectamente, a uno o más emisores de instrumentos 
financieros o a uno o más instrumentos financieros y que, en el 
caso de hacerse pública, tendría probablemente un efecto 
significativo sobre la cotización de dichos instrumentos 
financieros o en la cotización instrumentos financieros derivados 
relacionados.

La información privilegiada deberá revelarse a los mercados tan 
pronto como sea posible. No obstante, un emisor podrá, bajo su 
propia responsabilidad, retrasar la revelación pública de 
información privilegiada con el fin de no perjudicar sus 
intereses legítimos, siempre y cuando dicha omisión no conlleve 
el riesgo de engañar al público y siempre y cuando el emisor sea 
capaz de garantizar la confidencialidad de dicha información.

Regulación holandesa

Tras la implementación de la Directiva de Transparencia en las 
leyes holandesas, EADS revelará y divulgará a través de la 
Comunidad Europea cualquier información privilegiada de 
conformidad con los requisitos que se establezcan en virtud de 
dichas leyes, que aún no han sido definidas en los Países Bajos.

Regulación francesa

Tras la implementación de la Directiva de Transparencia en los 
reglamentos generales de la AMF (los “Reglamentos 
Generales de la AMF”), el 20 de enero de 2007, los requisitos 
franceses de publicar información privilegiada en Francia 
conforme al Artículo 223-1 y siguientes de los Reglamentos 
Generales de la AMF, ya no se aplicarán a EADS.

Sin embargo, toda información privilegiada, tal y como se define 
arriba, se revelará en Francia en el marco de su divulgación a 
nivel de la Comunidad Europea, y se organizará de acuerdo con 
la legislación holandesa posterior a la implementación de la 
Directiva de Transparencia, con el fin de proporcionar 
simultáneamente en Francia, una información equivalente a la 
que se facilite en el extranjero.

Regulación alemana

Tras la implementación de la Directiva de Transparencia en la 
legislación alemana el 20 de enero de 2007, los requisitos 
alemanes de publicar información privilegiada de conformidad 
con el Artículo 15 de la ley de negociación de valores alemana 
(Wertpapierhandelsgesetz) ya no se aplicarán a EADS.

Sin embargo, cualquier información privilegiada, tal y como se 
define arriba, se revelará en Alemania en el marco de la 
divulgación a nivel de la Comunidad Europea, que se organizará 
de acuerdo con la legislación holandesa que implemente la 
Directiva de Transparencia, con el fin de proporcionar 
simultáneamente en Alemania una información equivalente a la 
que se facilite en el extranjero.

Regulación española

Tal y como se menciona anteriormente, a la fecha del presente 
documento, la Directiva de Transparencia ha sido parcialmente 
implentada en el ordenamiento español por la Ley 6/2007, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado el 13 de abril de 2007 
que no resultará aplicable hasta transcurridos cuatro meses 
desde la citada publicación (es decir, el 13 de agosto de 2007). 
Igualmente ha de tenerse en cuenta que la Ley 6/2007 se 
encuentra todavía pendiente del oportuno desarrollo 
reglamentario.

A la vista de lo anterior, EADS continuará estando sujeto a la 
legislación aplicable a la fecha del presente documento que se 
detalla a continuación:

De conformidad con el Artículo 82 de la Ley del Mercado de 
Valores, la Sociedad tiene la obligación de hacer público, tan 
pronto como sea posible, cualquier hecho o decisión que pueda 
influir de forma sensible en la cotización de sus acciones. Todo 
hecho relevante debe comunicarse a la CNMV de la forma más 
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rápida y eficiente posible, con carácter previo a su comunicación 
a terceros o su difusión por cualquier otro medio y, en cualquier 
caso, tan pronto como se conozca el hecho relevante, se haya 
adoptado la decisión o firmado el acuerdo o contrato con terceros 
del que se trate, según sea el caso. En la medida de lo posible, el 
hecho relevante debe ser notificado a la CNMV con 
posterioridad al cierre de los mercados el día de la notificación, 
con el fin de evitar que pueda influir en la cotización de las 
acciones de la Sociedad en la sesión de negociación 
correspondiente. Asimismo, de conformidad con el Artículo 117 
de la Ley del Mercado de Valores, la Sociedad deberá difundir 
en su página web los datos correspondientes a cualquier hecho 
relevante. Bajo determinadas circunstancias, la CNMV podrá 
autorizar al emisor a no hacer pública aquella información 
relevante que pudiera afectar a sus intereses legítimos.

De conformidad con el Real Decreto 1333/2005, de 
11 de noviembre de 2005 (el “Real Decreto MAD”), la 
Sociedad deberá tratar de asegurarse de que la comunicación de 
la información relevante se efectúe de la forma más sincronizada 
posible entre todas las categorías de inversores de todos los 
Estados miembros de la Unión Europea donde coticen los 
valores de la Sociedad.

De conformidad con la Ley del Mercado de Valores, la “Orden 
Ministerial” y la Circular 1/2004 de 17 de marzo de 2004 de la 
CNMV (la “Circular”), la Sociedad está obligada a :

(i)	 Disponer de un reglamento del Consejo de 
Administración, que será objeto de comunicación a la 
CNMV y deberá publicarse igualmente en la página web 
de la Sociedad;

(ii)	 Presentar ante la CNMV una descripción de las 
disposiciones de Derecho holandés y de las disposiciones 
de los Estatutos que rijan la celebración de las juntas de 
accionistas e incluir dicha descripción en su página web;

(iii)	 Disponer de una página web que deberá incluir como 
mínimo la información especificada en la Orden Ministerial 
y en la Circular;

(iv)	 Presentar anualmente un informe de gobierno corporativo 
ante la CNMV (el “Informe de Gobierno Corporativo”) 
que deberá incluir la información especificada en la Orden 
Ministerial y la Circular; y

(v)	 En cuanto a los pactos de todo acuerdo de accionistas 
relativos al ejercicio de derechos de voto en las juntas de 
accionistas o las restricciones o condiciones a la libre 
transmisibilidad de las acciones o bonos convertibles, debe 
(a) siempre y cuando la Sociedad sea una de las partes del 
acuerdo de accionistas, presentar dichos pactos ante la 
CNMV, quien posteriormente los publicará como hecho 
relevante, (b) incluir los pactos en la página web de la 
Sociedad, a menos que la CNMV exima a la Sociedad de 
dicha obligación, y (c) exponer detalladamente las 
disposiciones en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo.

3.1.4	F echa de constitución y duración de la Sociedad

La Sociedad se constituyó el 29 de diciembre de 1998 con duración indefinida.

3.1.5	O bjeto social

De acuerdo con el Artículo 2 de los Estatutos, constituye el 
objeto social de la Sociedad la titularidad, coordinación y 
gestión de participaciones o de otros intereses en dichas 
participaciones, y la financiación y asunción de obligaciones, 
otorgamiento de garantías y/o la prestación de fianzas por las 

deudas de entidades jurídicas, de agrupaciones, de asociaciones 
con fines mercantiles y de empresas que :

(a)	pertenezcan a la industria aeronáutica, de la defensa, del 
espacio y/o de las comunicaciones; o

(b)	se dediquen a actividades complementarias o accesorias de las 
anteriores industrias o que contribuyan a ellas.
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La Sociedad está inscrita en la Cámara de Comercio de Ámsterdam (Handelsregister van de Kamer van Koophandel en Fabrieken voor 
Amsterdam) con el número 24288945.

3.1.6	 Registro mercantil

3.1.7	C onsulta de documentos jurídicos

3.1.8 	E jercicio fiscal

El ejercicio fiscal de la Sociedad comienza el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año.

Los Estatutos en lengua holandesa podrán ser consultados en la 
Cámara de Comercio de Ámsterdam.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto Francés 
N(o) 84-406 de 30 de mayo de 1984, se ha depositado una copia 
autenticada de la traducción al francés de los Estatutos en el 
Greffe del Tribunal de Commerce de París. Además, esta 
traducción podrá consultarse en la Sede central de EADS en 
Francia (37, boulevard de Montmorency, 75016 París, Francia, 
Tel. : 00 33 1 42 24 24 24). En caso de que se realicen 
modificaciones a los Estatutos, se depositará una copia 

autenticada actualizada de la traducción al francés en el Greffe 
del Tribunal de Commerce de París, pudiéndose también 
consultar en la sede central de EADS en Francia.

En Alemania, los Estatutos pueden consultarse en la Sede 
central de EADS en Alemania (81663 Munich, Alemania, Tel. : 
00 49 89 60 70).

En España, los Estatutos pueden consultarse en la CNMV y en 
la Sede central de EADS en España (Avda. Aragón 404, 28022 
Madrid, España, Tel. : 00 34 91 585 70 00).

3.1.9	 Derechos económicos asociados a la titularidad de las acciones

3.1.9.1	 Dividendos
El Consejo de Administración determinará la parte de los 
beneficios de la Sociedad que serán destinados a reservas. El 
saldo restante del beneficio distribuible quedará a disposición de 
la junta de accionistas.

La junta general ordinaria de accionistas podrá decidir, a 
propuesta del Consejo de Administración, que se distribuya a 
los accionistas la totalidad o una parte del dividendo, no en 
efectivo sino en forma de acciones de la Sociedad.

La decisión de distribuir dividendos, cantidades a cuenta de 
dividendos o de realizar otra distribución en beneficio de los 
accionistas deberá comunicarse a los mismos en un plazo de 
siete días desde que se adopte dicha decisión. Los dividendos 

que se haya decidido distribuir deberán hacerse efectivos en un 
plazo de cuatro semanas desde la fecha de adopción de dicha 
decisión, salvo que el Consejo de Administración proponga que 
dicho pago tenga lugar en otra fecha y la junta de accionistas lo 
apruebe expresamente.

Los dividendos, cantidades a cuenta de dividendos y otras 
cantidades distribuidas en acciones se pagarán por medio de 
transferencia bancaria o mediante giro bancario en aquellas 
cuentas indicadas por escrito a la Sociedad por los accionistas o 
sus representantes, y en el plazo máximo de catorce días desde 
que se hayan anunciado.
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3.1.9.2	L iquidación
En caso de disolución o de liquidación de la Sociedad, los 
activos remanentes después de que se hayan pagado todas las 

deudas y gastos relativos a la liquidación se repartirán entre los 
titulares de acciones en proporción a sus respectivos derechos en 
el capital de la Sociedad.

3.1.10.1	Convocatoria de las juntas
Las juntas de accionistas se celebrarán con tanta frecuencia 
como el Consejo de Administración considere necesario, o bien 
a solicitud de cualesquiera accionistas que posean de forma 
individual o conjunta al menos el 10% del capital social emitido 
de la Sociedad.

El Consejo de Administración estará obligado a publicar la 
convocatoria de la junta ordinaria de accionistas en al menos 
uno de los diarios holandeses de difusión nacional, un diario de 
difusión internacional y, como mínimo, en un diario de 
difusión nacional en cada uno de los países en los que cotizan 
las acciones de la Sociedad. Esta publicación deberá efectuarse al 
menos quince días antes de la fecha de la junta, sin contar el día 
en el que se realizó la publicación, y deberá contener el orden 
del día de los asuntos sometidos a la junta o indicar que el 
orden del día está a disposición de los accionistas para su 
consulta en la sede de la Sociedad o en cualquier otro lugar 
mencionado en la convocatoria.

La junta anual de accionistas de la Sociedad se celebrará en un 
plazo de seis meses a partir del final del ejercicio fiscal.

Las juntas de accionistas se celebrarán en Ámsterdam, La Haya, 
Rótterdam o Haarlemmermeer (aeropuerto de Schiphol). El 
Consejo de Administración podrá decidir sobre la posibilidad de 
participar en las juntas de accionistas a través de dispositivos de 
comunicación electrónicos o de vídeo desde los lugares 
indicados en la convocatoria.

El Consejo de Administración estará obligado a anunciar la 
fecha de celebración de la junta anual de accionistas al menos 
con dos meses de antelación. El Consejo de Administración 
deberá atender las peticiones presentadas por uno o más 
accionistas que representen conjuntamente al menos un 1% del 
capital social emitido (o acciones que tengan un valor agregado 
de mercado de 50 millones de euros), y que tengan por objeto la 
inclusión de ciertos puntos en el orden del día de la junta 
ordinaria de accionistas, siempre que dichas peticiones se hayan 
presentado al Consejo de Administración, al menos seis (6) 
semanas antes de la fecha prevista para la celebración de la junta 
salvo en el caso de que, según la opinión del Consejo de 
Administración, deban prevalecer intereses importantes de la 

Sociedad por encima de la inclusión de dichos puntos en el 
orden del día.

3.1.10.2	Derecho de asistencia a las juntas
Los titulares de una o más acciones podrán participar en las 
juntas de accionistas, bien en persona, bien mediante poder por 
escrito, así como tomar la palabra y votar de acuerdo con lo 
establecido en los Estatutos. Véase el apartado “— 3.1.10.4 
Requisitos para el ejercicio del derecho de voto”.

Un accionista o una persona que tenga derecho a asistir a una 
junta podrá ser representada por más de una persona, pero sólo 
podrá nombrar un apoderado para cada acción.

En lo que respecta a los accionistas titulares de acciones 
nominativas, el Consejo de Administración podrá establecer en 
la convocatoria de la junta de accionistas que los accionistas 
autorizados a participar, tomar la palabra y votar en dicha junta 
de accionistas sean los que aparezcan en el registro de accionistas 
en una fecha determinada (indicada en la convocatoria) anterior 
a la fecha de la junta con independencia de los que estén 
autorizados a ejercer esos derechos el día de celebración de la 
junta.

Las personas que tengan derecho a ejercer los derechos indicados 
anteriormente (bien en persona, bien mediante poder por 
escrito) y que asistan a la junta desde otro lugar (véase lo 
dispuesto en el apartado “3.1.10.1 Convocatoria de juntas”), de 
tal manera que la persona o personas que actúen en calidad de 
presidente o presidentes de la junta tengan la certeza de que la 
persona en cuestión participa correctamente en la junta, se 
considerarán presentes o representadas en la junta, tendrán 
derecho a votar y se tendrán en cuenta para calcular el quórum.

Como requisito necesario para la participación en la junta de 
accionistas y en la votación, los titulares de acciones al portador 
y las personas cuyos derechos se deriven de dichas acciones 
deberán depositar contra recibo los certificados de sus acciones o 
los documentos que prueben sus derechos en los lugares 
determinados por el Consejo de Administración y que se 
indiquen en la convocatoria.

3.1.10	 Juntas de accionistas
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Dicha convocatoria deberá indicar también el día fijado como 
último día para poder depositar los certificados de acciones y los 
documentos que prueben los derechos mencionados. Dicha 
fecha no podrá ser inferior a cinco días hábiles, y en ningún 
caso anterior a los siete días previos a la junta.

En lo que respecta a las acciones nominativas, se deberá 
informar por escrito al Consejo de Administración dentro de los 
plazos indicados en el párrafo anterior de la intención de asistir 
a la junta.

Los titulares de acciones registradas en el registro de accionistas 
que se encuentra en Ámsterdam pueden optar por disponer de 
las mismas a través de Euroclear France S.A. En este caso, las 
acciones estarán registradas a nombre de Euroclear France S.A.

Los accionistas que posean acciones de EADS a través de 
Euroclear France S.A. y que deseen asistir a las juntas de 
accionistas tendrán que solicitar a su intermediario financiero o 
titular de cuenta una tarjeta de asistencia y obtener un poder de 
Euroclear France S.A. a tal efecto, de conformidad con las 
instrucciones dadas por la Sociedad en la convocatoria. A este 
respecto, un accionista podrá solicitar también que se le registre 
directamente (y no a través de Euroclear France S.A.) en el 
registro de accionistas de la Sociedad. Sin embargo, únicamente 
las acciones registradas a nombre de Euroclear France S.A. 
podrán contratarse en los mercados de valores.

Con el fin de ejercer sus derechos de voto, los accionistas 
también podrán, poniéndose en contacto con su intermediario 
financiero o titular de cuenta, dar instrucciones de voto a 
Euroclear France S.A. o a cualquier otra persona designada a tal 
efecto, según lo estipulado por la Sociedad en la convocatoria.

A la luz de los recientes cambios en las leyes holandesas, el 
Consejo de Administración propondrá a la Junta General Anual 
de Accionistas, que se celebrará el 4 de mayo de 2007, la 
modificación de los Estatutos de la Sociedad con el fin de que 
incluyan la posibilidad de que EADS (i) establezca una “fecha 
de registro” en la que las personas con derecho a asistencia y 
voto a las juntas de accionistas se inscriban a tal efecto, 
independientemente de quién sea accionista en el momento de 
la junta, y (ii) ponga a disposición medios electrónicos de 
convocatoria, asistencia y voto en las juntas de accionistas. La 
introducción de tales medios electrónicos dependerá de la 
disponibilidad de los medios técnicos necesarios y de la práctica 
del mercado.

3.1.10.3	Requisitos de mayoría y de quórum
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos 
emitidos, excepto en los casos para los que los Estatutos o la ley 
holandesa prescriban una mayoría cualificada. No se requiere 
ningún quórum determinado para la celebración de las juntas de 

accionistas. La ley holandesa exige una mayoría especial para la 
aprobación de determinadas resoluciones : entre las que se 
encuentran : la reducción de capital, la exclusión de los derechos 
de suscripción preferente relativos a la emisión de acciones y las 
operaciones de fusión o escisión; la aprobación de tales  
acuerdos requiere una mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos en el caso de que no esté presente el 50% del capital 
social con derecho de voto durante la junta (o una mayoría 
simple en caso contrario). Por otra parte, los acuerdos por los 
que se modifiquen los Estatutos o se disuelva la Sociedad sólo 
podrán aprobarse por una mayoría de al menos dos tercios de los 
votos válidamente emitidos durante una junta de accionistas, 
independientemente del quórum alcanzado en dicha junta.

Los acreedores pignoraticios de acciones en prenda y los 
usufructuarios que no tengan derecho de voto, no tendrán 
derecho a asistir a las juntas de accionistas ni a tomar la palabra. 
En el mismo sentido, los titulares de acciones pignoradas, así 
como los nudos propietarios de acciones usufructuadas que no 
tengan derecho de voto podrán asistir a las juntas de accionistas 
y tomar la palabra en ellas.

3.1.10.4	Requisitos para el ejercicio del derecho de 
voto

Para cada junta de accionistas, los accionistas serán titulares de 
un voto por cada acción que ostenten.

Los accionistas cuyas acciones estén gravadas con prenda, así 
como los nudos propietarios de acciones en usufructo 
dispondrán de los derechos de voto inherentes a esas acciones, 
salvo las excepciones previstas por la ley o por los Estatutos o, 
en el caso de las acciones en usufructo, cuando el nudo 
propietario haya transmitido sus derechos de voto al 
usufructuario. De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos, y 
sujeto a aprobación previa por parte del Consejo de 
Administración, al acreedor pignoraticio de una acción en 
prenda se le podrá reconocer el derecho de voto correspondiente 
a dichas acciones pignoradas.

El artículo 25 (párrafos 2 y 3) de los Estatutos de EADS 
estipula que “Es posible conceder derecho de voto a un 
usufructuario. El derecho de voto puede concederse a un 
acreedor pignoraticio, pero sólo con la previa autorización del 
Consejo de Administración. No se puede emitir un voto, en la 
Junta General de Accionistas, por una acción cuyo titular sea la 
Compañía o una filial de la misma; ni tampoco por una acción  
de cuyos derechos de guarda sea titular una de ellas. Los 
usufructuarios y acreedores pignoraticios de los que la Sociedad 
o sus filiales sean titulares no se verán, sin embargo, privados de 
sus derechos de voto en el caso de que el derecho de usufructo 
o la prenda existieran antes de que la Sociedad o su filial fueran 
titulares de la acción.”
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3.1.11	N otificación de participaciones

De acuerdo con la WFT, toda persona que, directa o 
indirectamente, adquiera o venda una participación en el capital 
o derechos de voto de la Sociedad deberá i nmediatamente 
notificarlo por escrito a la AFM utilizando un formulario 
estándar, si, como consecuencia de dicha adquisición o venta, el 
porcentaje de la participación en el capital o los derechos de 
voto detentados por dicha persona alcanzara, superara o quedara 
por debajo de los siguientes márgenes : 5%, 10%, 15%, 20%, 25%, 
30%, 40%, 50%, 60%, 75% y 95%. Una vez por cada año natural, 
todos los titulares de participaciones en el capital social o 
personas con derecho a voto del 5% o más en la Sociedad 
deberán renovar su notificación con el fin de reflejar cualquier 
cambio en el porcentaje mantenido en el capital social o en los 
derechos de voto de la Sociedad, incluyendo las modificaciones 
producidas como consecuencia de variaciones en el capital social 
total emitido. La AFM publicará las notificaciones en su página 
web (www.afm.nl).

Con el fin de cumplir estas normas de revelación de información 
establecidas por la WFT, el Consejo de Administración propondrá 
a la Junta General Anual de Accionistas que se celebrará el 
4 de mayo de 2007, la modificación de los Estatutos de la Sociedad 
con el fin de que reflejen la obligación de los accionistas de 
notificar a las autoridades competentes cuando superen los 
márgenes de participación en el capital social y/o derechos de voto 
de EADS, establecidos en : 5%, 10%, 15%, 20%, 25%, 30%, 40%, 
50%, 60%, 75% y 95%. Dicha notificación deberá realizarse también 
a EADS en virtud de un requisito establecido en los Estatutos de 
la Sociedad. Anteriormente, dichos márgenes estaban situados en 
5%, 10%, 25%, 33 1/3%, 50%, 66 2/3% y superiores.

Tras la implementación de la Directiva de Transparencia en 
Alemania el 20 de enero de 2007, EADS ya no está sujeta a la 
exigencia de publicación de las variaciones de derechos de voto 
en virtud de la ley de negociación de valores alemana 
(Wertpapierhandelsgesetz).

Hasta que la Directiva de Transparencia se implemente 
totalmente en España, la Sociedad deberá informar a la CNMV 
y a las Bolsas de Valores españolas sobre cualquier notificación 
de participaciones recibida que supere los márgenes de 
participación antes mencionados.

Asimismo, los Estatutos imponen a todas las personas que 
adquieran de forma directa o indirecta, individualmente o por 
medio de terceros con los que actúen de forma concertada, más 
de una décima parte del capital social emitido o de los derechos 

de voto de la Sociedad, la obligación de comunicar a la Sociedad 
su intención de (i) realizar compras o ventas de acciones de la 
Sociedad durante los 12 meses siguientes; (ii) continuar o dejar 
de adquirir acciones o derechos de voto de la Sociedad; 
(iii) obtener el control de la Sociedad; o (iv) solicitar la 
designación de un Miembro del Consejo de Administración de 
la Sociedad. La Sociedad comunicará a la AMF la información 
recibida de esta forma.

La AMF ha señalado que las comunicaciones que se transmitan 
de esta forma serán publicadas i nmediatamente. Del mismo 
modo, la CNMV y las Bolsas de Valores españolas publicarán 
todas las notificaciones de este tipo que reciba(5).

El incumplimiento de la obligación legal de notificar cualquier 
cambio en los márgenes de participación, tal y como estipula la 
WFT será constitutivo de ilícito penal y susceptible de sanciones 
penales y multas administrativas, así como de sanciones civiles, 
entre ellas la suspensión de los derechos de voto.

Obligaciones de información para miembros del 
Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo

Notificación de participaciones

Además de las disposiciones de la WFT relativas a la 
notificación de participaciones, cada miembro del Consejo de 
Administración deberá informar a la AFM del número de 
acciones de EADS y de derechos de voto inherentes(6) de los que 
él o una entidad controlada por él sea titular, en un plazo de dos 
semanas tras su nombramiento como consejero, con 
independencia de que dichas participaciones alcancen o no los 
márgenes especificados. Posteriormente, los miembros del 
Consejo de Administración deberán notificar a la AFM cualquier 
cambio en dicho número de acciones de EADS y de derechos de 
voto inherentes.

La Sociedad deberá informar a la AMF, a la Autoridad Federal 
de Control Financiero de Alemania, a la CNMV y a las Bolsas 
de Valores españolas de cualquier notificación de participaciones 
por parte de los Consejeros sobre acciones de la Sociedad que 
reciban. Del mismo modo, la CNMV y las Bolsas de Valores 
españolas publicarán todas las notificaciones de este tipo que 
reciban. Adicionalmente, la Sociedad deberá actualizar la 
información incluida en su página web en relación con las 
carteras de acciones que posean los Consejeros de la Sociedad(7).

(5)	 Estos requisitos podrán verse afectados una vez la Directiva de Transparencia haya sido implementada en España.(5)	 Estos requisitos podrán verse afectados una vez la Directiva de Transparencia haya sido implementada en España.

(6)	 En este contexto, el término “acciones” también incluye, por ejemplo, certificados de depósito de acciones y derechos derivados de acuerdos destinados a la 
adquisición de acciones o certificados de depósito de acciones, y, en concreto opciones de compra, warrants y bonos convertibles.

(6)	 En este contexto, el término “acciones” también incluye, por ejemplo, certificados de depósito de acciones y derechos derivados de acuerdos destinados a la 
adquisición de acciones o certificados de depósito de acciones, y, en concreto opciones de compra, warrants y bonos convertibles.

(7)	 Estos requisitos podrán verse afectados una vez la Directiva de Transparencia haya sido implementada en España.(7)	 Estos requisitos podrán verse afectados una vez la Directiva de Transparencia haya sido implementada en España.
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Notificación de operaciones sobre los títulos emitidos por 
la Sociedad

Según lo dispuesto en el apartado 5 : 60 de la WFT, 
determinadas personas que ejerzan responsabilidades directivas 
en la Sociedad (por ejemplo, en el caso de EADS, los miembros 
del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo) y, 
cuando sea de aplicación, aquellas personas que mantengan un 
vínculo estrecho con las mismas, deberán comunicar a la AMF 
todas las operaciones realizadas por cuenta propia sobre acciones 
de la Sociedad, instrumentos derivados u otros instrumentos 
financieros vinculados a las mismas. Dichas personas deberán 
notificar a la AFM las operaciones dentro de un plazo de cinco 
días hábiles, excepto cuando el importe total de dichas 
operaciones no supere los 5.000 euros entre todas las 
operaciones realizadas a lo largo de un año.

Según lo dispuesto en el párrafo 15a de la Ley de negociación de 
valores alemana, las personas que ostenten una responsabilidad 
directiva significativa en la Sociedad (por ejemplo, en el caso de 
EADS, los miembros del Consejo de Administración y los del 
Comité Ejecutivo), o aquellas personas que mantengan un 
vínculo estrecho con las mismas, deberán comunicar todas las 
operaciones realizadas por cuenta propia sobre acciones de la 
Sociedad o instrumentos financieros vinculados a las mismas. 
Dichas personas deberán notificar las operaciones a la Sociedad y 
a la autoridad federal alemana de control financiero, dentro de 
un plazo de cinco días hábiles, excepto cuando el importe total 
de dichas operaciones no supere los 5.000 euros entre todas las 
operaciones realizadas a lo largo de un año. Tras la 
implementación de la Directiva de Transparencia en la 
legislación alemana el 20 de enero de 2007, EADS ya no está 
sujeta a la exigencia de publicación de tales notificaciones en su 

página web o en un diario oficial interregional de la Bolsa 
alemana.

De conformidad con la legislación española, EADS deberá 
comunicar a la CNMV y a las Bolsas de Valores españolas 
cualquier notificación de operaciones que reciba y que hayan 
sido efectuadas por miembros del Consejo de Administración 
tanto sobre acciones de EADS como sobre instrumentos 
derivados vinculados a las mismas, según las leyes aplicables a 
la Sociedad (es decir, el Derecho holandés). Sin embargo, estos 
requisitos quedarán modificados una vez que la Ley 6/2007 y el 
desarollo reglamentario correspondiente entren en vigor.

A tenor de lo dispuesto en los Artículos 223-22 al 223-25 de 
los Reglamentos Generales de la AMF, los consejeros, aquellas 
personas que ostenten una responsabilidad directiva significativa 
respecto a la Sociedad y que tengan acceso de forma regular a 
información privilegiada relativa a la Sociedad (los miembros del 
Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo), y, cuando 
sea de aplicación, cualquier persona que mantenga un vínculo 
estrecho con los mismos, deberán informar por e-mail a la AMF 
dentro de un plazo de cinco días hábiles a partir de la realización 
de la misma, sobre cualquier operación sobre acciones de la 
Sociedad efectuada por dichas personas, a menos que el importe 
global de dichas operaciones no supere 5.000 euros a lo largo de 
un año. La AMF pondrá a disposición pública la notificación de 
dicha información en su página web. Además, la Sociedad 
deberá establecer, actualizar y comunicar a la AMF una lista en 
la que se detallen las personas que ostenten una responsabilidad 
directiva significativa respecto a la Sociedad y que tengan acceso 
de forma regular a información privilegiada relativa a la 
Sociedad.

3.1.12	O ferta pública de adquisición obligatoria

3.1.12.1	Directiva sobre Ofertas de Adquisición
La Directiva 2004/25/CE relativa a las ofertas públicas de 
adquisición (la “Directiva de Ofertas Públicas de 
Adquisición”) establece los principios que rigen la asignación 
de las leyes aplicables a EADS. Las leyes aplicables se refieren a 
los reglamentos de los Países Bajos y del Estado Miembro de la 
Unión Europea de la autoridad competente que deberá ser 
escogida por EADS entre las diferentes autoridades que 
supervisan los mercados en los que cotizan sus acciones.

Para EADS, los asuntos relativos a la consideración ofrecida en 
el caso de una oferta, en concreto el precio, y los asuntos 
relativos al procedimiento de la oferta, en particular la 
información sobre la decisión del licitador de presentar una 
oferta, el contenido del documento de la oferta y la revelación 
de la misma, se determinarán de acuerdo con las leyes del 

Estado Miembro de la Unión Europea competente, que será 
seleccionada por EADS en una fecha futura.

Para EADS, los asuntos relativos a la información que se 
facilitará a los empleados de EADS y los asuntos relativos al 
derecho mercantil, en concreto el porcentaje de derechos de voto 
que confiere control y toda excepción a la obligación de lanzar 
una oferta, las condiciones bajo las cuales el Consejo de 
Administración de EADS podrá emprender una acción que 
pudiera tener como consecuencia la frustración de la oferta, y 
los reglamentos aplicables, así como la autoridad competente se 
someterán a las leyes holandesas.

Se prevé que la Directiva de Ofertas Públicas de Adquisición se 
implemente muy pronto en la legislación holandesa, lo cual 
podría afectar a los requisitos establecidos a continuación.
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3.1  Descripción general de la Sociedad

3.1.12.2	Estatutos
Según lo dispuesto en el Artículo 15 de los Estatutos, en el caso 
de que una adquisición directa o indirecta de acciones de la 
Sociedad tenga como consecuencia que una persona pase a 
poseer individualmente o de forma concertada (según la 
definición de la WMZ), una participación que le otorgue el 
control del 33 1/3% o más del capital social emitido o de los 
derechos de voto de la Sociedad, dicha persona o personas 
estarán obligadas a realizar una oferta pública de adquisición 
incondicional sobre el 100% del capital de la Sociedad, o, al 
menos, a promover que se realice dicha oferta. Dicha oferta 
deberá ajustarse a todas las exigencias legales y reglamentarias 
aplicables en cada país en el que las acciones de la Sociedad se 
hayan admitido a negociación.

De acuerdo con el Artículo 16 de los Estatutos, en el caso en 
que, en el plazo de dos meses desde la notificación a la Sociedad 
de una participación superior o igual al 33 1/3% del capital o de 
los derechos de voto de la Sociedad, no se realizara dicha oferta 
(o que ésta no se ajustara a las exigencias legales o 
reglamentarias aplicables en cada una de las jurisdicciones 
donde cotizan las acciones de la Sociedad) o, en defecto de dicha 
notificación, en un plazo de quince días desde la recepción de 
una notificación enviada por el Consejo de Administración de la 
Sociedad confirmando la obligación de presentar la oferta 
pública de adquisición, las personas obligadas a presentar dicha 
oferta deberán, dentro del plazo prescrito por la notificación 
enviada por el Consejo de Administración, proceder al canje del 
porcentaje de las acciones de las que sean titulares que superen 
el 33 1/3% del capital o de los derechos de voto de EADS (el 
“Porcentaje Excedente”) por los certificados de depósito que 
emitirá la Stichting Administratiekantoor EADS (la 
“Fundación”). A partir de la fecha que el Consejo de 
Administración indique, se suspenderá el derecho a participar 
en las juntas, a votar en ellas y a cobrar dividendos, en lo que 
respecta a las acciones que constituyen el Porcentaje 
Excedente. Si en el plazo de catorce días desde la siguiente 
notificación del Consejo de Administración, la persona obligada 
a canjear las acciones que constituyen el Porcentaje Excedente 
por certificados de depósito de la Fundación no ha procedido a 
dicho canje, la Sociedad estará autorizada irrevocablemente para 
proceder al canje de dichas acciones por certificados de depósito 
emitidos por la Fundación. Los estatutos de la Fundación prevén 
que ésta no tendrá derecho a asistir a las juntas de accionistas de 
la Sociedad en calidad de accionista, a tomar la palabra en éstas 
ni a ejercer los derechos de voto correspondientes a las acciones 
que posea, excepto en la medida en que el Consejo de 
Administración de la Fundación (que incluye dos Consejeros 
independientes y uno de los dos Chief Executive Officers de 
EADS) considere que esta medida sea necesaria para garantizar 
el cumplimiento de las disposiciones de los Estatutos relativas a 
la presentación de una oferta pública de adquisición obligatoria.

La obligación de realizar una oferta pública de adquisición no se 
aplica en los siguientes casos :

(i)	transmisión de acciones a la propia Sociedad o a la Fundación;

(ii)	transmisión a un depositario de títulos, a una cámara de 
compensación o de liquidación-entrega que intervenga como 
tal, entendiéndose que las disposiciones del Artículo 16 de 
los Estatutos descritas anteriormente son aplicables en los 
casos en que se tenga la posesión de las acciones por cuenta 
de personas que hayan infringido las disposiciones de los 
Artículos 15 y 16 de los Estatutos descritas anteriormente;

(iii)	transmisión o emisión de acciones por la Sociedad con 
motivo de una fusión o de la adquisición por la Sociedad de 
otra sociedad o negocio;

(iv)	transmisión de acciones de una parte a otra que sea parte de 
un contrato como se define en el WMZ “partes concertadas” 
cuando el contrato sea anterior al 31 de diciembre de 2000 
(tal y como éste sea modificado, complementado o 
reemplazado por un nuevo contrato, por la admisión de una 
o más partes nuevas o por la exclusión de una o más partes). 
Esta excepción no será de aplicación a una nueva parte que 
individualmente o con sus filiales y/o grupo de sociedades, 
ostente por lo menos 33 1/3% del control sobre las acciones 
o votos en la Sociedad. Esta excepción está orientada a 
excluir las partes del Participation Agreement (tal y como 
éste sea modificado, complementado o reemplazado por un 
nuevo acuerdo por la admisión de una o más partes nuevas o 
por la exclusión de una o más partes) (Véase “3.3.2 
Relaciones con los principales accionistas”) de la obligación 
de formular una oferta obligatoria en el caso de una 
transferencia de acciones entre ellos;

(v)	 transmisión por un accionista a favor de una filial en la que 
posea una participación superior al 50% o por un accionista 
a favor de una sociedad que posea más del 50% del capital 
del accionista que realiza dicha venta.

Se prevé que la Directiva de Ofertas Públicas de Adquisición se 
implemente muy pronto en la legislación holandesa, lo cual 
podría afectar a los requisitos establecidos anteriormente.

3.1.12.3	Derecho español
Tal y como se menciona anteriormente, a la fecha del presente 
documento, la Directiva de Transparencia ha sido parcialmente 
implementada en el ordenamiento español por la Ley 6/2007, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado el 13 de abril de 2007 
que no resultará aplicable hasta transcurridos cuatro meses 
desde la citada publicación (es decie, el 13 de agosto de 2007). 
Igualmente ha de tenerse en cuenta que la Ley 6/2007 se 
encuentra todavía pendiente del oportuno desarrollo 
reglamentario.
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A la vista de lo anterior, EADS continuará estando sujeto a la 
legislación aplicable a la fecha del presente documento que se 
detalla a continuación:

La legislación española del Mercado de Valores contiene 
determinadas disposiciones que son de aplicación en los 
supuestos en que un inversor llegue a alcanzar, directa o 
indirectamente, determinados porcentajes del capital social de 
una sociedad cotizada en una Bolsa de Valores española por 
considerarse significativos. Estas disposiciones, contenidas en el 
Artículo 1 del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre 
Régimen de las Ofertas Públicas de Adquisición de Valores, 
modificado por el Real Decreto 432/2003, de 11 de abril, 
determinan que dicho inversor tenga que ofrecer, a su vez, la 
adquisición de los siguientes porcentajes : la oferta deberá 
dirigirse (i) al menos a un 10% en caso de llegar a alcanzar el 
25% de las acciones u otros títulos (tales como derechos de 
suscripción, obligaciones convertibles en acciones, “warrants” o 
cualesquiera instrumentos similares que puedan dar derecho 
directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de 
aquéllas) o una participación que, sin alcanzar dicho porcentaje, 
permita el nombramiento de un número de consejeros que, 
junto con los ya nombrados, en su caso, representen más de  
1/3 y menos de 1/2 más uno de los consejeros totales de la 
sociedad participada, o, si ya poseía entre el 25% y el 50% y 
tiene la intención de adquirir un 6% adicional en los siguientes 
12 meses; y (ii) al 100% si se llega o supera el límite del 50% o 
una participación que, sin alcanzar dicho porcentaje, permita el 
nombramiento de un número de consejeros que, junto con los 
ya nombrados, en su caso, representen más de 1/2 de los 

consejeros totales de la sociedad participada. Dados los distintos 
márgenes de participación recogidos en el Artículo 1 del Real 
Decreto 1197/1991 y en el Artículo 15 de los Estatutos de 
EADS (que, en resumen, obliga en principio a lanzar una oferta 
pública de adquisición sobre el 100% del capital cuando un 
accionista controla (solo o de forma concertada con otros 
accionistas) directa o indirectamente, un número de acciones o 
derechos de voto superior al 33 1/3% del capital social de 
EADS, como se describe anteriormente), la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (“SEPI”), accionista minoritario de 
EADS, considerando que el Real Decreto 1197/1991 no es de 
aplicación a EADS, por ser una sociedad holandesa cuyas 
acciones cotizan en tres países distintos (España, Francia y 
Alemania), cuyos Estatutos establecen la obligación de formular 
una oferta pública cuando se controla el 33 1/3% del capital 
social, ha consultado este supuesto, en nombre de EADS, a la 
CNMV, quien ha confirmado por escrito que “el supuesto que 
se nos plantea no se encuentra entre los contemplados en el 
referido Real Decreto 1197/1991” y como consecuencia, dicho 
Real Decreto 1197/1991 no es aplicable a EADS.

Adicionalmente, la CNMV, en respuesta a la consulta 
formulada por determinados accionistas de EADS, indicó 
mediante carta de 19 de junio de 2000, que el Real Decreto 
1197/1991, de 26 de julio de 1991, sobre Régimen de las 
Ofertas Públicas de Adquisición de Valores, no es aplicable a las 
transmisiones de valores entre accionistas que integren el pacto 
de sindicación de EADS, siempre que éstas se produzcan dentro 
del marco del propio pacto y éste se mantenga.

3.2	 Información de carácter general relativa al capital social

3.2.1	M odificación del capital social o de los derechos inherentes a las acciones

Salvo en los casos de limitación o supresión del derecho por la 
junta de accionistas según las modalidades que se describen más 
adelante, los accionistas dispondrán de un derecho de 
suscripción preferente proporcional al número de acciones que 
posean que les permitirá suscribir cualquier emisión de nuevas 
acciones, excepto en lo que respecta a las acciones emitidas a 
cambio de una aportación que no sea en efectivo y a las acciones 
emitidas a favor de empleados de la Sociedad o de una sociedad 
del Grupo. Para una descripción de las disposiciones 
contractuales relativas a los derechos de tanteo, véase lo 
dispuesto más adelante en el apartado “3.3.2 Relaciones con los 
principales accionistas”.

La junta de accionistas estará facultada para emitir acciones. La 
junta de accionistas podrá también autorizar al Consejo de 
Administración, durante un período que no excederá los cinco 
años, a emitir acciones y determinar las modalidades y 
requisitos de dicha emisión.

La junta de accionistas tiene también la facultad de limitar o 
suspender los derechos de suscripción preferente con motivo de 
la emisión de acciones nuevas y podrá autorizar al Consejo de 
Administración para que limite o suspenda dichos derechos 
durante un período que no podrá exceder los cinco años. Todas 
las resoluciones en este contexto deberán ser aprobadas por una 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos en la junta de 
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accionistas para el caso en el que menos de la mitad del capital 
esté presente o representado en dicha junta.

En la junta anual de accionistas de EADS convocada para el 
4 de mayo de 2007, se presentará una propuesta de resolución 
que autorice al Consejo de Administración a emitir acciones 
hasta un máximo del 1% del capital social autorizado de la 
Sociedad en cualquier momento, a conceder derechos de 
suscripción de acciones durante un período que finalizaría el día 
de la junta ordinaria de accionistas de 2009, incluida dicha 
fecha, y también en el caso de que tales derechos puedan 
ejercerse con posterioridad a esa fecha, así como a determinar las 
modalidades y requisitos de dichas emisiones. Otras propuestas 

de resolución serán presentadas en dicha junta de accionistas 
para autorizar al Consejo de Administración a limitar o excluir 
los derechos de suscripción preferente durante el período 
comprendido hasta la fecha de la junta general ordinaria de 
accionistas que será celebrada en 2009.

La junta de accionistas podrá reducir el capital social emitido 
mediante la amortización de acciones o por reducción del valor 
nominal de las acciones, con la correspondiente modificación de 
los Estatutos, requiriéndose, en este último caso, la aprobación 
de la decisión por dos tercios de los votos. En la junta anual de 
accionistas convocada para el 4 de mayo de 2007, se propondrá 
la anulación de un máximo de 4.568.405 acciones.

3.2.2 	C apital social emitido

A 31 de diciembre de 2006, el capital social emitido de la Sociedad ascendía a 815.931.524 de euros, dividido en 815.931.524 
acciones con un valor nominal de 1 euro cada una.

3.2.3 	C apital social autorizado

A 31 de diciembre de 2006, el capital social autorizado de la Sociedad ascendía a 3.000.000.000 de euros, dividido en 3.000.000.000 
de acciones con un valor nominal de 1 euro cada una.

3.2.4 	T ítulos que dan acceso al capital social

Exceptuando las opciones sobre acciones otorgadas por la suscripción de acciones de EADS (véase “Parte 1/2.3.3 Planes de 
incentivos a largo plazo”), no hay ningún título que dé acceso, ni de forma inmediata ni tras un período de tiempo, al capital social 
de EADS.

La siguiente tabla, muestra la posible dilución total que se produciría si se ejercitasen todas las opciones sobre acciones emitidas a 
31 de diciembre de 2006 :

Capital social potencial de EADS Número de acciones
Porcentaje de dilución 

del capital
Número de derechos de 

voto
Porcentaje de dilución 

de derechos de voto

Número total de acciones de EADS emitidas  
a 31 de diciembre de 2006

815.931.524 96,34% 807.427.380 96,30%

Número total de acciones de EADS que pueden emitirse  
tras el ejercicio de las opciones sobre acciones 31.028.689 3,66% 31.028.689 3,70%

Capital social potencial de EADS total 846.960.213 100% 838.456.069 100%

(*)	El potencial efecto de dilución sobre el capital y los derechos de voto de la ejecución de estas opciones sobre acciones podría verse limitado como resultado de los programas de compra de acciones 
de la Sociedad, así como en el caso de una posterior cancelación de acciones recompradas. Véase el apartado “3.3.7.1 Derecho holandés e Información sobre Programas de recompra de acciones”.
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3.2.5	E volución del capital social emitido desde la constitución de la Sociedad

Fecha Naturaleza de la operación

Valor 
nominal 

por acción

Número de 
acciones emitidas/

amortizadas Prima*

Número total de 
acciones emitidas 
tras la operación

Total capital 
social emitido tras 

la operación

29 de diciembre de 1998 Constitución 1.000 
NLG

100 - 100 100.000 NLG

3 de abril de 2000 Conversión en euros €1 50.000 - 50.000 €50.000

8 de julio de 2000 Emisión de Acciones como contraprestación 
por las aportaciones de Aerospatiale Matra, 
Dasa AG y SEPI €1 715.003.828 €1.511.477.044 715.053.828 €715.053.828

13 de julio de 2000 Emisión de Acciones para la Oferta pública de 
Acciones y la salida a bolsa de la Sociedad €1 80.334.580 €1.365.687.860 795.388.408 €795.388.408

21 de septiembre de 
2000

Emisión de Acciones para la Oferta a 
empleados realizada en el contexto de la 
Oferta Pública de Acciones y la salida a bolsa 
de la Sociedad €1 11.769.259 €168.300.403 807.157.667 €807.157.667

5 de diciembre de 2001 Emisión de acciones para la realización de una 
oferta de acciones a empleados (note 
d’opération aprobada por la COB**  
el 13 de octubre de 2001 con el número  
01-1209) €1 2.017.894 €19.573.571,80 809.175.561 €809.175.561

4 de diciembre de 2002 Emisión de acciones para la realización de una 
oferta de acciones a empleados (note 
d’opération aprobada por la COB el 
11 de octubre de 2002 con el número  
02-1081) €1 2.022.939 €14.470.149,33 811.198.500 €811.198.500

5 de diciembre de 2003 Emisión de acciones para la realización de una 
oferta de acciones a empleados (note 
d’opération aprobada por la COB el 
25 de septiembre de 2003 con el número  
03-836) €1 1.686.682 €19.363.109,36 812.885.182 €812.885.182

20 de julio de 2004 Amortización de acciones a partir de la 
autorización concedida por la junta de 
accionistas celebrada el 6 de mayo de 2004 €1 5.686.682 - 807.198.500 €807.198.500

3 de diciembre de 2004 Emisión de acciones para la realización de una 
oferta de acciones a empleados (note 
d’opération aprobada por la AMF el 
10 de septiembre de 2004 con el número  
04-755) €1 2.017.822 €34.302.974 809.216.322 €809.216.322

En 2004 Emisión de acciones tras la ejecución  
de opciones concedidas a empleados*** €1 362.747 €6.133.436 809.579.069 €809.579.069

25 de julio de 2005 Amortización de acciones a partir de la 
autorización concedida por la junta de 
accionistas celebrada el 11 de mayo de 2005 €1 1.336.358 - 808.242.711 €808.242.711

29 de julio de 2005 Emisión de acciones para la realización  
de una oferta de acciones a empleados (note 
d’opération aprobada por la AMF el 
4 de mayo de 2005 con el número 05-353) €1 1.938.309 €34.618.198,74 810.181.020 €810.181.020

En 2005 Emisión de acciones tras la ejecución de 
opciones concedidas a empleados*** €1 7.562.110 €144.176.031,61 817.743.130 €817.743.130

20 de julio de 2006 Amortización de acciones a partir de la 
autorización concedida por la junta de 
accionistas celebrada el 4 de mayo de 2006 €1 6.656.970 - 811.086.160 €811.086.160

En 2006 Emisión de acciones tras la ejecución de 
opciones concedidas a empleados*** €1 4.845.364 €89.624.589 815.931.524 €815.931.524

(*)	L os costes (netos de impuestos) relativos a la oferta pública de acciones de la Sociedad en julio de 2000, han sido compensados con una prima de emisión por valor de 55.849.772 de euros.
(**)	A ntigua denominación de la Autorité des marchés financiers (la “AMF”).
(***)	P ara información sobre el plan de opciones sobre acciones bajo el que estas opciones fueron concedidas a los empleados de EADS, véase “Parte 1/2.3.3 Planes de incentivos a largo plazo”.
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3.3	 Reparto del capital y de los derechos de voto

3.3.1	E structura del capital

EADS ha agrupado las actividades de Aerospatiale Matra 
(“Aerospatiale Matra” o “ASM”), DaimlerChrysler Aerospace 
AG (“Dasa AG”) (con la excepción de ciertos activos y pasivos) 
(“Dasa”) y Construcciones Aeronáuticas S.A. (“CASA”), 
mediante una serie de operaciones llevadas a cabo en julio de 
2000.

En este documento, el término “Ejecución” hace referencia a la 
ejecución, efectuada en julio de 2000, de las aportaciones 
hechas por Aerospatiale Matra, Dasa AG y SEPI a EADS con el 
fin de concentrar sus actividades en EADS.

El término “Acciones Indirectas de EADS” hace referencia a las 
acciones de EADS de las que son titulares DaimlerChrysler AG 
(“DaimlerChrysler”), SEPI y Société de Gestion de 
l’Aéronautique de la Défense et de l’Espace (“SOGEADE”), 
respecto a las cuales EADS Participations B.V. ejerce la totalidad 
de los derechos de voto inherentes a las mismas, así como 
Lagardère SCA (“Lagardère”) y Société de Gestion de 
Participations Aéronautiques (“SOGEPA”) o las empresas de su 
grupo, las acciones de EADS de las que sean titulares 
indirectamente a través de SOGEADE y que reflejen, por 
razones de transparencia, su participación respectiva en esta 
última.

Salvo que el contexto exija lo contrario, en este documento se 
hace referencia a las participaciones de Dasa AG en EADS como 
participaciones de DaimlerChrysler, y a los derechos y 
obligaciones de Dasa AG en virtud de los contratos descritos en 
este documento como derechos y obligaciones de 
DaimlerChrysler.

A 31 de diciembre de 2006, el 22,47% de las acciones de EADS 
pertenecía a Dasa AG, filial de DaimlerChrysler Luft- und 
Raumfahrt Holding AG (“DCLRH”), a su vez filial al 93,85% 
de DaimlerChrysler. SOGEADE, sociedad comanditaria por 
acciones de derecho francés (“société en commandite par 
actions”), cuyo capital social está participado al 50% por 
SOGEPA (holding del Estado francés) y Désirade (una “société 
par actions simplifiée” francesa participada al 100% por 
Lagardère), poseía el 29,96% de las acciones de EADS. Por tanto, 
el 52,43% del capital social de EADS pertenecía, a partes 
iguales, a DaimlerChrysler y SOGEADE, que controlan 

conjuntamente EADS a través de un contractual partnership de 
Derecho holandés (el “Contractual Partnership”). SEPI 
(sociedad holding del Estado español), que es parte del 
Contractual Partnership, poseía el 5,48% del capital social de 
EADS. El público (incluyendo los empleados de EADS) y la 
Sociedad eran titulares, respectivamente, del 40,99% y del 
1,04% del capital social de EADS. La República Francesa (el 
“Estado Francés”) era titular directo del 0,06% de ese capital 
social, estando esta participación sujeta a determinadas 
disposiciones especiales.

El 8 de julio de 2004, DaimlerChrysler anunció que había 
colocado en el mercado (en el contexto de una operación de 
cobertura) todas sus acciones de EADS (22.227.478 acciones), lo 
que representaba el 2,73% del capital y el 2,78% de los derechos 
de voto de EADS en aquella fecha, a excepción de sus Acciones 
Indirectas de EADS. De este modo, DaimlerChrysler no es 
titular directo de acciones de EADS a la fecha del presente 
documento.

El 11 de noviembre de 2005, Dasa AG transfirió la totalidad de 
su participación en EADS a su filial al 100% DaimlerChrysler 
Luft-und Raumfahrt Beteiligungs GmbH & Co. KG (“DC 
KG”). Sin embargo, en noviembre de 2006, DC KG volvió a 
transferir la totalidad de su participación en EADS de vuelta a 
Dasa AG.

El 4 de abril de 2006, DaimlerChrysler y Lagardère redujeron 
sus participaciones respectivas en EADS un 7,5% en una 
operación coordinada.

El 8 de septiembre de 2006, se notificó a la Sociedad que el 
banco ruso para el Comercio Exterior (“JSC Vneshtorgbank”) 
había adquirido 41.050.705 de acciones de EADS, lo que 
representaba el 5,02% del capital social de EADS en ese 
momento.

El 9 de febrero de 2007, DaimlerChrysler alcanzó un acuerdo 
con un consorcio de inversores de los sectores público y privado 
por el que reducirá un 7,5% su participación en EADS. Para más 
información sobre esta transacción, véase el apartado “1.2 
Acontecimientos recientes”·
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El diagrama que se incluye a continuación muestra la composición del capital social de EADS a 31 de diciembre de 2006 (% de 
capital/derechos de voto) antes de la ejecución de las opciones sobre acciones vivas concedidas en la suscripción de las acciones de 
EADS. Véase “Parte 1/2.3.3 Planes de Incentivos a largo plazo”.

reparto del capital de eads a 31 de diciembre de 2006

Lagardère Estado Español DaimlerChrysler

Désirade DCLRH

SOGEADE
(gestionada por

SOGEADE ‘ Gérance)
SEPI Dasa

57,91 %
(58,52 %) *

Público

Contractual Partnership 
(gestionado por EADS Participations B.V.)

5,48 %
(5,54 %)

22,47 %
(22,71 %)

29,96 %
(30,27 %)

40,99 %
(41,42 %)

1,04 %
(-) *****

Estado Francés SOGEPA

EADS N.V.
0,06 %

(0,06 %) **/***

100 %

100 % 100 %

93,85 %

50 %

50 %

****

(*)		�  EADS Participations B.V. ejerce los derechos de voto inherentes a las acciones de EADS pignoradas por SOGEADE, DaimlerChrysler y SEPI, quienes retienen el derecho de propriedad de sus 
respectivas acciones.

(**)	� El Estado Francés ejerce los derechos de voto inherentes a las acciones de EADS (dichas acciones estàn depositadas en la « Caisse des dépôts et consignations ») de la misma forma que EADS 
Participations B.V. ejerce los derechos de voto manconmudados en el Contractual Partnership.

(***)	� Acciones correspondientes al Estado Francés tras la distribucion gratuita entre determinados antiguos accionistas de Aerospatiale Matra como consecuencia de su privatizacion en junio de 
1999. Todas las acciones de las que es titular actualmente el Estado Francés tendràn que venderse en el mercado.

(****)	 DCLHRH esta participada al 93,85% por DaimlerChrysler, pràcticamente la totalidad del resto pertenece a la Ciudad de Hamburgo.
(*****)	� Al 31 de diciembre de 2006, la Sociedad posee, directa o indirectamente à través de otras sociedades en las que la Sociedad participa directa o indirectamente con màs del 50% del capital 

social, 8.504.144 de sus acciones propias. Las acciones de EADS en autocartera no gozan de derechos de voto.

El número de acciones y los derechos de voto que poseen los 
miembros del Consejo de Administración y del Comité 
Ejecutivo se describen en “Parte 1/2.2.1 Remuneración de los 
Consejeros y principales directivos”.

Aproximadamente el 1,72% del capital y el 1,74% de los 
derechos de voto son propiedad de empleados de EADS.

Para más amplia información sobre los cambios en el 
accionariado desde el 31 de diciembre de 2006, véase también el 
apartado “1.2 Acontecimientos recientes”·
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3.3.2 	 Relaciones con los principales accionistas

Los principales contratos que rigen las relaciones entre los 
fundadores de EADS son : el celebrado en la fecha de la 
Ejecución entre DaimlerChrysler, Dasa AG, Lagardère, 
SOGEPA, SOGEADE y SEPI (el “Participation Agreement”), 
así como un contrato de derecho holandés que rige un 
Contractual Partnership celebrado en la fecha de la Ejecución 
entre SOGEADE, Dasa AG, SEPI y EADS Participations B.V. 
(el “Contractual Partnership Agreement”), que recoge los 
principales términos del Participation Agreement y de algunos 
otros contratos (especialmente, un acuerdo de accionistas (el 
“Acuerdo de Accionistas de SOGEADE”) celebrado en la 
fecha de la Ejecución entre SOGEPA y Lagardère y un contrato 
celebrado entre el Estado Francés, DaimlerChrysler y DCLRH). 
EADS Participations B.V. es una sociedad de responsabilidad 
limitada de Derecho holandés (besloten vennootschap met 
beperkte aansprakelijkheid) que interviene en calidad de gerente 
(Managing Partner) del Contractual Partnership. Las Acciones 
Indirectas de EADS de las que DaimlerChrysler, SOGEADE y 
SEPI son titulares, han sido pignoradas a favor de la sociedad 
EADS Participations B.V., a quien se le ha otorgado el derecho 
exclusivo de ejercicio de los derechos de voto relativos a las 
acciones pignoradas (incluidos el derecho de asistir a las juntas 
de accionistas y de tomar la palabra en ellas) de acuerdo con las 
disposiciones del Contractual Partnership Agreement.

Los contratos mencionados prevén en particular disposiciones 
relativas a :

la composición de los Consejos de Administración de EADS, 
EADS Participations B.V. y SOGEADE Gérance (gérant 
commandité de SOGEADE);

las restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones de 
EADS y de SOGEADE;

los derechos de tanteo y de salida conjunta de 
DaimlerChrysler, SOGEADE, SOGEPA y Lagardère;

las medidas de defensa frente a tomas de participación hostiles;

las consecuencias de un cambio en el control de 
DaimlerChrysler, SOGEADE, Lagardère, SOGEPA o SEPI;

una opción de venta otorgada por SOGEADE a favor de 
DaimlerChrysler relativa a las acciones de EADS que esta 
última posee, ejercitable en determinados casos;

derechos específicos del Estado Francés en lo referente a 
determinadas decisiones estratégicas relativas, en particular, a 
la actividad de misiles balísticos de EADS; y

determinadas limitaciones relativas a la participación del 
Estado Francés en EADS.

En los siguientes apartados se describen los detalles de los 
acuerdos entre los principales accionistas de EADS.

●

●

●

●

●

●

●

●

Organización de la sociedad EADS Participations B.V.
El Consejo de Administración de EADS Participations B.V. 
comprende el mismo número de consejeros designados 
respectivamente por DaimlerChrysler y por SOGEADE 
(teniendo en cuenta las propuestas realizadas por Lagardère en lo 
que respecta a los consejeros designados por SOGEADE). Salvo 
pacto en contrario, DaimlerChrysler y SOGEADE designarán 
cada una a cuatro consejeros, así como a un Chairman 
(Presidente) y a un Chief Executive Officer entre los consejeros 
que hayan designado. Además, aunque desde el 8 de julio de 
2003 la SEPI ha dejado de poseer el derecho de nombrar un 
consejero, teniendo en cuenta la propuesta de DaimlerChrysler 
y SOGEADE, el Consejo de Administración de EADS 
Participations B.V. decidió proponer a la junta de accionistas de 
EADS Participations B.V. que se celebró el 11 de mayo de 2005, 
el nombramiento de un consejero español más, de tal manera 
que el número total de consejeros será ahora de nueve.

Esta estructura concede a DaimlerChrysler y a SOGEADE los 
mismos derechos en materia de nombramiento respecto de la 
mayoría de los consejeros del Consejo de Administración de 
EADS Participations B.V. Todas las decisiones del Consejo de 
Administración de EADS Participations B.V. deberán obtener el 
voto favorable de al menos seis consejeros, salvo para 
determinadas cuestiones que se someterán al acuerdo previo y 
unánime de DaimlerChrysler y SOGEADE.

Transmisión de acciones de EADS
Durante el período comprendido entre la Ejecución y el 
1 de julio de 2003 (el “Período de Bloqueo”), existían 
restricciones sobre la capacidad de DaimlerChrysler, 
SOGEADE, SEPI, Lagardère, SOGEPA y el Estado Francés para 
transmitir acciones de EADS.

Finalizado el Período de Bloqueo, a partir del 1 de julio de 
2003, cada una de las sociedades DaimlerChrysler, SOGEADE, 
SEPI, Lagardère y SOGEPA tendría derecho a vender sus 
acciones de EADS en el mercado, siempre que se respeten las 
siguientes condiciones :

si una de las partes tiene intención de vender cualquiera de 
sus acciones de EADS estará obligada a vender en primer 
lugar las acciones que no sean Acciones Indirectas de EADS 
antes de ejercer su derecho de vender aquéllas que sí lo sean, 
debiendo respetar en su caso las disposiciones que se indican 
más adelante;

en caso de venta de Acciones Indirectas de EADS, 
DaimlerChrysler (en el caso de una venta realizada por 
SOGEADE), SOGEADE (en el caso de una venta realizada 
por DaimlerChrysler) o SOGEADE y DaimlerChrysler (en el 

●

●
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caso de una venta realizada por SEPI) podrán ejercer un 
derecho de tanteo o vender sus Acciones Indirectas de EADS 
en el mercado en la misma proporción que exista entre las 
Acciones Indirectas de EADS de las que sean titulares las 
partes interesadas;

cualquier venta de Acciones Indirectas de EADS realizada 
por SOGEPA o Lagardère estará sometida a un derecho de 
tanteo a favor de Lagardère o de SOGEPA, según sea el caso. 
En el caso de que no se ejerza este derecho, las Acciones 
Indirectas de EADS podrán venderse (a) a un tercero 
identificado siempre que se obtenga el acuerdo de Lagardère o 
de SOGEPA (según sea el caso), así como de 
DaimlerChrysler (b) si no puede lograrse este acuerdo, las 
Acciones Indirectas de EADS podrán ser vendidas en el 
mercado, sin perjuicio del derecho de tanteo de 
DaimlerChrysler contemplado anteriormente;

Lagardère y SOGEPA dispondrán respectivamente de un 
derecho proporcional de salida conjunta en caso de venta de 
sus Acciones Indirectas de EADS; y

los derechos de tanteo y de salida conjunta de Lagardère y 
SOGEPA a los que se hace referencia en los apartados 
anteriores no se aplicarán a aquella venta de acciones de 
EADS poseídas directamente por uno de ellos.

Cualquier venta en el mercado de acciones de EADS de 
conformidad con lo estipulado en el Participation Agreement se 
realizará de forma ordenada con el fin de garantizar que se 
produzcan las menores alteraciones posibles en el mercado de 
acciones de EADS. A tal efecto, cada parte consultará con las 
restantes antes de cualquier venta de este tipo.

Control de EADS
En el supuesto de que un tercero al que se opusieran 
DaimlerChrysler o SOGEADE (un “Tercero Hostil”) sea 
titular directa o indirectamente de una participación en EADS 
igual o superior a un 12,5% del número de acciones de EADS 
cuyos derechos de voto se ejerciten en el marco del Contractual 
Partnership (una “Participación Cualificada”) y, excepto en el 
supuesto de que el Tercero Hostil hubiera efectuado una Oferta 
Hostil (tal como se define más adelante), hasta que 
DaimlerChrysler y SOGEADE hayan acordado que el Tercero 
Hostil debe dejar de ser considerado como tal, o hasta que dicho 
Tercero Hostil haya dejado de ser titular de una Participación 
Cualificada, las partes del Participation Agreement ejercitarán 
todos los medios de control y de influencia de que dispongan 
sobre EADS con el fin de evitar que dicho Tercero Hostil 
incremente sus derechos o facultades en EADS.

Una vez finalizado el Período de Bloqueo, el 1 de julio de 2003, 
las partes del Participation Agreement podrán aceptar una oferta 
(independientemente de que se realice en forma de oferta 
pública de adquisición o de otra forma) que provenga de un 
Tercero Hostil y que no sea aceptable para DaimlerChrysler o 
SOGEADE (una “Oferta Hostil”), siempre que la parte que 

●

●

●

desee aceptar dichas ofertas respete, entre otras, las 
disposiciones que estipulan que debe ofrecer primero sus 
acciones de EADS a DaimlerChrysler y/o SOGEADE, en cuyo 
caso estas sociedades podrán ejercitar sus derechos de tanteo 
sobre la totalidad o una parte de las acciones de EADS de las 
que sea titular la parte que desea aceptar la Oferta Hostil.

Las ventas de acciones de EADS, que no sean Acciones 
Indirectas de EADS, realizadas por DaimlerChrysler, SOGEADE 
o Lagardère cuando un Tercero Hostil sea accionista y adquirente 
de acciones de EADS en el mercado estarán sometidas al derecho 
de tanteo de SOGEADE, DaimlerChrysler y SOGEPA 
respectivamente. En caso de que la venta fuera realizada por 
Lagardère, si SOGEPA no ejerciera su derecho de tanteo, 
DaimlerChrysler dispondría a su vez de un derecho de tanteo.

Disolución del Contractual Partnership y de EADS 
Participations B.V.
El Contractual Partnership y EADS Participations B.V. se 
disolverán y liquidarán en caso de que se produzcan 
determinados supuestos (cada uno de ellos un “Supuesto de 
Resolución”) entre los que se incluyen los siguientes :

(i)	si el número de Acciones Indirectas de EADS de las que sean 
titulares DaimlerChrysler o SOGEADE pasara a representar 
menos del 10% del número total de acciones de EADS, salvo 
en el caso de que la diferencia entre las participaciones de 
DaimlerChrysler y de SOGEADE (calculadas en porcentajes 
representados por el número de Acciones Indirectas de 
EADS de cada una de ellas en relación con el número total 
de acciones de EADS) sea inferior o igual al 5%, en cuyo 
caso la disolución y liquidación sólo se producirán si las 
Acciones Indirectas de EADS de las que sean titulares 
DaimlerChrysler o SOGEADE representan como máximo 
un 5% del número total de acciones de EADS;

(ii)	si, en caso de que se produzcan cambios en el control de 
Lagardère, de SOGEPA, de SOGEADE o de 
DaimlerChrysler, no se ha efectuado, tal y como se estipula 
en el Participation Agreement (véase más adelante el 
apartado de “Cambio de Control”), una notificación, en el 
plazo de 12 meses desde que se haya producido el cambio de 
control, de una oferta de adquisición por un tercero de 
acciones de SOGEADE o de Acciones Indirectas de EADS 
de las que sea titular la parte que es objeto del cambio de 
control (la “Parte Objeto del Cambio”) (teniendo la Parte 
Objeto del Cambio intención de aceptar dicha oferta). La 
ausencia de notificación de una oferta de adquisición por un 
tercero de las Acciones Indirectas de EADS de las que SEPI 
sea titular en caso de que se produzca un cambio de control 
en esta última no dará lugar a la disolución del Contractual 
Partnership o de EADS Participations B.V., sino que 
supondrá la pérdida por parte de SEPI de los principales 
derechos y obligaciones que le corresponden en virtud del 
Participation Agreement o del Contractual Partnership 
Agreement.
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En caso de que se produzca un Supuesto de Resolución, EADS 
Participations B.V. no podrá seguir ejerciendo ninguna 
actividad, salvo aquéllas que sean necesarias para su liquidación 
o para la liquidación del Contractual Partnership.

Cambio de control
El Participation Agreement prevé en particular que si 
(a) Lagardère o SOGEPA son objeto de un cambio de control y 
DaimlerChrysler lo solicita (b) SOGEADE es objeto de un 
cambio de control y DaimlerChrysler lo solicita 
(c) DaimlerChrysler es objeto de un cambio de control y 
SOGEADE lo solicita (d) SEPI es objeto de un cambio de 
control y DaimlerChrysler o SOGEADE lo solicitan :

(i)	la parte que sea objeto de un cambio de control hará todo lo 
posible para garantizar la venta de sus acciones de 
SOGEADE (si la parte que es objeto del cambio de control 
es Lagardère o SOGEPA) o de sus Acciones Indirectas de 
EADS (si la parte que es objeto de un cambio de control es 
DaimlerChrysler, SOGEADE o SEPI) a un tercero 
adquirente en condiciones de mercado. Cuando la parte que 
sea objeto de un cambio de control sea Lagardère o 
SOGEPA, el tercero adquirente será nombrado con la 
aprobación de DaimlerChrysler, aprobación que no podrá 
denegarse sin motivos justificados; y

(ii)	si se recibe una oferta de adquisición realizada por un tercero 
de las acciones de SOGEADE de las que sean titulares 
Lagardère o SOGEPA, o de las Acciones Indirectas de EADS 
de las que sean titulares DaimlerChrysler, SOGEADE o 
SEPI, según sea el caso, y si la Parte Objeto del Cambio 
tiene intención de aceptar esta oferta, ésta se deberá notificar 
i nmediatamente a : (a) DaimlerChrysler en el caso de un 
cambio de control que afecte a Lagardère o a SOGEPA; (b) 
SOGEADE en el caso de un cambio de control que afecte a 
DaimlerChrysler; (c) DaimlerChrysler en el caso de un 
cambio de control que afecte a SOGEADE o; (d) 
DaimlerChrysler o SOGEADE en el caso de un cambio de 
control que afecte a SEPI (la parte que reciba la notificación 
de acuerdo con lo dispuesto en los puntos (a), (b), (c) o (d) se 
denominará en adelante la “Parte que no es Objeto del 
Cambio”). La Parte que no es Objeto del Cambio tendrá un 
derecho de adquisición preferente sobre las acciones de 
SOGEADE o las Acciones Indirectas de EADS ofertadas, al 
precio ofrecido por el tercero. En lo que respecta al supuesto 
contemplado en el punto (d), si tanto DaimlerChrysler como 
SOGEADE han solicitado que SEPI encuentre un tercero 
adquirente, cada una de ellas tendrá derecho a proceder a la 
adquisición de las Acciones Indirectas de EADS de SEPI, de 
forma proporcional al número de Acciones Indirectas de 
EADS de las que sea titular cada una de ellas. En el caso en 
que la Parte que no es Objeto del Cambio no notifique su 
intención de proceder a la adquisición de las acciones de 
SOGEADE o de las Acciones Indirectas de EADS en un 

plazo de 30 días desde la fecha de la oferta, la Parte Objeto 
del Cambio estará obligada a vender dichas acciones de 
SOGEADE o Acciones Indirectas de EADS al tercero en las 
condiciones de su oferta inicial.

El tercero adquirente no podrá ser un competidor de EADS, 
SOGEADE o DaimlerChrysler según sea el caso, ni una 
sociedad del Grupo que haya tomado el control de la Parte 
Objeto de Cambio.

Supuestos de incumplimiento distintos a un cambio 
de control
El Participation Agreement prevé determinadas medidas que se 
tomarán cuando tenga lugar un supuesto de incumplimiento 
(distinto de un cambio de control), y, en particular, en el caso de 
suspensión de pagos o de incumplimiento sustancial del 
Participation Agreement. En particular, si se produce uno de 
estos supuestos de incumplimiento en lo que respecta a 
DaimlerChrysler, SOGEADE o a SEPI, la parte no responsable 
del incumplimiento (a saber, respectivamente, SOGEADE, 
DaimlerChrysler o SOGEADE y DaimlerChrysler de forma 
conjunta) tendrá una opción de compra sobre las acciones de 
EADS correspondientes a la parte responsable del 
incumplimiento, así como sobre su participación en la sociedad 
EADS Participations B.V. Si este supuesto de incumplimiento 
se produce respecto a Lagardère o SOGEPA, esta parte estará 
obligada a hacer todo lo posible para vender su participación en 
el capital de SOGEADE a un tercero adquirente, y ello en 
condiciones de mercado y de buena fe (dicho adquirente no 
podrá ser un competidor de EADS o de DaimlerChrysler). En 
caso de que la venta la realice Lagardère, el tercero adquirente 
deberá ser designado por SOGEPA con el acuerdo de 
DaimlerChrysler (dicho acuerdo no podrá denegarse sin motivos 
justificados). En caso de que la venta la realice SOGEPA, deberá 
contar con el acuerdo de DaimlerChrysler (dicho acuerdo no 
podrá denegarse sin motivos justificados).

Derechos y compromisos específicos del Estado 
Francés
El Estado Francés, que no es parte en el Participation 
Agreement, ha celebrado otro contrato con DaimlerChrysler y 
DCLRH, sometido al Derecho francés, con fecha de 
14 de octubre de 1999 (en su versión modificada) en aplicación 
del cual :

el Estado Francés se compromete a no ser titular, a través de 
SOGEPA, SOGEADE y EADS Participations B.V., de una 
participación en EADS que supere el 15% del total del capital 
social emitido de EADS;

el Estado Francés se compromete a que ni él ni ninguna de 
sus empresas participadas sean titulares directos de ninguna 
acción de EADS;

●

●
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sin tener en cuenta en cada caso (i) las acciones de EADS 
correspondientes al Estado Francés tras la distribución de 
forma gratuita a determinados antiguos accionistas de 
Aerospatiale Matra como consecuencia de su privatización en 
junio de 1999 y que deberán ser vendidas en el mercado; (ii) 
las acciones de las que sean titulares SOGEPA o el Estado 
Francés y que puedan ser vendidas o adquiridas de acuerdo 
con las disposiciones del Participation Agreement o del 
Acuerdo de Accionistas de SOGEADE (véase lo dispuesto a 
continuación) y (iii) las acciones adquiridas exclusivamente 
con fines de inversión.

Asimismo, en cumplimiento de un contrato firmado por EADS 
y el Estado Francés (el “Contrato de Misiles Balísticos”), 
EADS ha concedido al Estado Francés (a) un derecho de veto y, 
posteriormente, una opción de compra sobre la actividad de 
misiles balísticos, opción que podrá ejercitarse en el caso de que 
(i) un tercero que no sea filial de los Grupos DaimlerChrysler y/
o Lagardère adquiera, de forma directa o indirecta, en nombre 
propio o de forma concertada, más del 10% o cualquier múltiplo 
del 10% del capital o de los derechos de voto de EADS, o (ii) se 
plantee la venta, después de la resolución del Acuerdo de 
Accionistas de SOGEADE, de los activos o acciones de 
sociedades que ejerzan las actividades de misiles balísticos y, (b) 
un derecho de veto a la transmisión de dichos activos o de 
dichas acciones durante la duración del Acuerdo de Accionistas 
de SOGEADE.

SOGEADE
SOGEADE es una sociedad comanditaria por acciones de 
Derecho francés (société en commandite par actions), cuyo capital 
social está participado al 50% por SOGEPA y Désirade, “société 
par actions simplifiée” francesa. El capital social de Désirade 
pertenece a su vez al 100% a Lagardère. Lagardère por lo tanto 
posee indirectamente el 50% de SOGEADE.

El socio capitalista (associé commandité) de SOGEADE, 
SOGEADE Gérance, es una “société par actions simplifiée” 
francesa que actúa en calidad de gestor de SOGEADE.

El Consejo de Administración de SOGEADE Gérance estará 
compuesto por ocho consejeros, de los que cuatro serán 
designados por Lagardère y cuatro por SOGEPA. Las decisiones 
del Consejo de Administración de SOGEADE Gérance se 
tomarán por mayoría simple de los consejeros, salvo en lo que 
respecta a las cuestiones que se enumeran a continuación para 
las que se requerirá una mayoría cualificada de seis consejeros 
sobre el total de ocho : (a) adquisiciones o desinversiones de 
participaciones o de activos cuyo importe individual sobrepase 
los 500 millones de euros; (b) acuerdos estratégicos de alianza y 
de cooperación industrial o financiera; (c) ampliación del capital 
de EADS por un importe superior a 500 millones de euros sin 
derecho de suscripción preferente; (d) cualquier decisión de 
venta o de constitución de garantías sobre los activos relativos a 
la categoría de contratista principal, la concepción, el desarrollo 

● y la integración de los misiles balísticos o a las participaciones 
mayoritarias en las sociedades Cilas, Sodern o Nuclétudes y en 
el GIE Cosyde. Las decisiones contempladas en el punto (d) 
anterior estarán asimismo regidas por el Contrato de Misiles 
Balísticos (véase lo dispuesto anteriormente sobre “— Derechos 
y compromisos específicos del Estado Francés”).

En los casos en que, durante una votación del Consejo de 
Administración de SOGEADE Gérance relativa a estas 
cuestiones, no sea posible conseguir la mayoría cualificada de 
seis consejeros debido al voto negativo de cualquiera de los 
consejeros designados por SOGEPA, los consejeros designados 
por SOGEADE para el Consejo de Administración de EADS 
Participations B.V. estarán obligados a votar en contra de la 
propuesta. Esto significaría que el Estado Francés, en calidad de 
accionista de SOGEPA, podría vetar todas las decisiones 
relativas a dichas cuestiones por lo que se refiere a EADS 
Participations B.V., y en consecuencia también a EADS, 
mientras el Acuerdo de Accionistas de SOGEADE siga en vigor.

La estructura del accionariado de SOGEADE reflejará en todo 
momento las participaciones indirectas de todos los accionistas 
de SOGEADE en EADS.

En algunos casos, y en particular en los supuestos de cambio de 
control de Lagardère, esta última otorgará una opción de compra 
sobre las acciones de SOGEADE a favor de cualquier tercera 
persona de carácter privado, que sea designada por SOGEPA y 
que cuente con la aprobación de DaimlerChrysler. Esta opción 
podrá ejercerse durante la vigencia del Acuerdo de Accionistas 
de SOGEADE conforme al precio de mercado de las acciones de 
EADS.

El Acuerdo de Accionistas de SOGEADE se rescindirá si 
Lagardère o SOGEPA dejan de ser titulares de una participación 
igual, al menos, al 20% del capital de SOGEADE, aunque hay 
que precisar que : (a) las disposiciones relativas a la opción de 
compra otorgada por Lagardère tal como se ha descrito 
anteriormente permanecerán vigentes mientras el Participation 
Agreement esté en vigor (b) mientras que SOGEPA sea titular 
de al menos una acción de SOGEADE, conservará el derecho de 
designar un consejero en SOGEADE Gérance, cuya aprobación 
será necesaria para cualquier decisión de venta o de constitución 
de garantías sobre los activos relativos a la categoría de 
contratista principal, la concepción, el desarrollo y la integración 
de los misiles balísticos o a las participaciones mayoritarias en 
las sociedades Cilas, Sodern o Nuclétudes y en el GIE Cosyde; 
y (c) el Acuerdo de Accionistas de SOGEADE se rescindirá en 
caso de disolución de la sociedad EADS Participations B.V. 
causada por DaimlerChrysler. En este último caso, las partes se 
comprometen a negociar un nuevo acuerdo de accionistas dentro 
del espíritu del acuerdo de accionistas celebrado entre ellas el 
14 de abril de 1999 relativo a Aerospatiale Matra, teniendo en 
cuenta sus participaciones respectivas en SOGEADE en la fecha 
de la disolución de EADS Participations B.V.
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Opción de venta

Según lo dispuesto en el Participation Agreement, SOGEADE 
otorga a DaimlerChrysler una opción de venta sobre sus 
acciones en EADS, que DaimlerChrysler la podrá ejercer (i) en 
casos de situaciones de bloqueo que resulten del ejercicio por 
SOGEPA de sus derechos relativos a determinadas decisiones 
estratégicas (enumeradas anteriormente en el marco de la 
descripción de SOGEADE) que no sean aquéllas relativas a la 
actividad de misiles balísticos o (ii) durante determinados 
períodos sin perjuicio de que, en ambos casos, el Estado Francés 
siga siendo titular de una participación directa o indirecta en 
EADS. La opción de venta sólo podrá ejercerse sobre la totalidad 
de las acciones de EADS de las que DaimlerChrysler sea titular, 
y no sólo sobre algunas.

El precio de la ejecución de esta opción de venta se calculará en 
base a un promedio de la cotización en bolsa de EADS.

En caso de que DaimlerChrysler ejercite la opción de venta 
otorgada por SOGEADE, esta última adquirirá las acciones de 
EADS a DaimlerChrysler. Sin embargo, Lagardère tendrá 
derecho a solicitar a SOGEPA que reemplace a SOGEADE con 
el fin de adquirir las acciones de EADS de las que 
DaimlerChrysler sea titular, después de que ésta haya ejercitado 
su opción de venta. Esta facultad de sustitución ha sido aceptada 
por DaimlerChrysler. En el supuesto de que Lagardère no 
ejercite esa facultad de sustitución, deberá aportar la parte 
proporcional de la financiación necesaria para esta adquisición 
que le corresponde. SOGEPA se compromete a aportar la parte 
de la financiación que corresponda a sus derechos en 
SOGEADE. En el caso de que Lagardère decidiera no participar 
en la financiación : (a) SOGEPA se compromete a reemplazar a 
SOGEADE para adquirir las acciones vendidas por 
DaimlerChrysler debido al ejercicio por parte de esta última de 
su opción de venta, y (b) SOGEPA o Lagardère podrán solicitar 
la liquidación de SOGEADE y de EADS Participations B.V., así 
como la resolución del Acuerdo de Accionistas de SOGEADE 
(no obstante las cláusulas de resolución del Acuerdo de 
Accionistas de SOGEADE que se describen en el anterior 
apartado “SOGEADE”). En ese caso, Lagardère podría proceder 
a la venta de sus acciones de EADS en el mercado, o por venta 
de un bloque de acciones a un tercero.

Pignoración de las acciones de EADS a favor de EADS 
Participations B.V.

Tras la Ejecución y con el fin de garantizar sus compromisos en 
virtud del Contractual Partnership Agreement y del 
Participation Agreement, SOGEADE, DaimlerChrysler y SEPI 
otorgaron una prenda sobre sus respectivas Acciones Indirectas 
de EADS a EADS Participations B.V., cuyos beneficiarios son 
EADS Participations B.V. y las demás partes del Contractual 
Partnership Agreement.

Aportaciones a EADS — Compromisos específicos de 
EADS

EADS se ha comprometido a no enajenar las acciones aportadas 
por Aerospatiale Matra, Dasa AG y SEPI durante un período de 
siete años. Los compromisos de aportación firmados por EADS, 
por una parte, y Aerospatiale Matra, Dasa AG y SEPI por la 
otra, estipulan que EADS podrá, si lo considera oportuno, 
enajenar esas acciones siempre que indemnice a petición del 
interesado a Lagardère y SOGEPA (en el caso de una venta de 
acciones aportadas por Aerospatiale Matra), a Dasa AG o a SEPI, 
según sea el caso, por todas las implicaciones fiscales (impuestos 
pagados o soportados, así como cualquier uso de un derecho de 
repercusión de pérdidas) que hayan sufrido como consecuencia 
de la pérdida de beneficios fiscales derivada de la enajenación de 
las acciones de EADS. Dicha obligación de indemnizar finalizará 
transcurridos siete años desde la fecha en que se haya efectuado 
la aportación. En caso de que se indemnizara tanto a Lagardère, 
como a SOGEPA y Dasa AG, el Consejo de Administración 
decidirá el importe de la indemnización de conformidad con un 
informe redactado y presentado por dos Consejeros 
independientes de EADS. El importe y las condiciones de la 
indemnización se darán a conocer a la junta de accionistas.

DADC
EADS es titular del 75% de las acciones de DADC Luft- und 
Raumfahrt Beteiligungs AG (“DADC”) (el otro 25% pertenece a 
DCLRH). El capital social de Dornier GmbH pertenece a 
DADC, con un 97,1%, y a la familia Dornier, que es titular de 
un 2,9%. En las juntas de accionistas, DADC tiene derecho a 
más del 95,2% de los derechos de voto de Dornier GmbH, 
mientras que la familia Dornier tiene derecho a menos del 4,8% 
de los mismos. DADC y Dornier GmbH han firmado un 
contrato de control y de transferencia de beneficios y pérdidas.

Buena parte de los acuerdos de las juntas de accionistas de 
Dornier GmbH deben tomarse por una mayoría del 100% de los 
votos emitidos, particularmente las resoluciones destinadas a 
disolver la sociedad, las modificaciones de los Estatutos siempre 
que supriman, limiten o afecten a los derechos de los accionistas 
minoritarios, la reducción del capital social, las fusiones (salvo 
que Dornier GmbH sea la entidad resultante), la transmisión de 
participaciones en otras empresas o la transmisión de sectores 
completos de actividades empresariales, con la excepción de la 
transmisión de activos a cambio de acciones o como aportación 
en especie o a una sociedad asociada a DaimlerChrysler, 
considerándose como tal cualquier sociedad en la que el Grupo 
DaimlerChrysler controle al menos el 20% del capital social. Los 
mismos requisitos serán de aplicación respecto de todas las 
transmisiones de acciones de Dornier GmbH de las que sea 
titular el Grupo DaimlerChrysler (incluyendo aquéllas empresas 
asociadas), sin perjuicio de algunas excepciones, entre las que 
cabe citar la transmisión a otras empresas del Grupo 
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DaimlerChrysler (incluyendo empresas afiliadas). Asimismo, la 
familia Dornier recibe un dividendo garantizado de Dornier 
GmbH del 8,7% o 15% (dependiendo de la clase de acciones) del 
valor nominal de sus acciones, más cualquier crédito por el 
impuesto de sociedades. El dividendo garantizado está indiciado. 
DaimlerChrysler ha garantizado el pago de un dividendo 
mínimo a los accionistas de la familia Dornier. En el caso del 
acuerdo de cesión de beneficios y pérdidas en vigor entre 
DADC y Dornier GmbH, los accionistas de la familia Dornier 
tienen derecho a cobrar al menos la cantidad que les 
correspondería en ausencia de dicho acuerdo de cesión de 
beneficios y pérdidas. DADC ha asumido internamente esa 
obligación.

El 30 de noviembre de 1988, DaimlerChrysler y la familia 
Dornier celebraron un contrato independiente para fortalecer 
los derechos de DaimlerChrysler y, simultáneamente, proteger 
los intereses económicos de los accionistas minoritarios. Estos 
últimos pueden exigir, en concreto, que la compra de sus 
acciones de Dornier GmbH se realice (i) pagando en efectivo, 
(ii) a cambio de acciones de DaimlerChrysler, o (iii) a cambio de 
acciones de una sociedad en la que DaimlerChrysler concentre 
sus actividades aerospaciales u otra sociedad asociada a 
DaimlerChrysler y que esta empresa designe. El 29 de marzo de 
2000, DaimlerChrysler, DCLRH, DADC, EADS Deutschland 
GmbH y Dasa AG firmaron un acuerdo, de conformidad con el 
cual DaimlerChrysler tiene derecho a exigir a DADC que 
adquiera las acciones que los accionistas de la familia Dornier 
ofrezcan conforme a lo expuesto. DaimlerChrysler reembolsará 
a DADC cualquier importe que deba pagar por encima del valor 
de mercado de las acciones. Asimismo, DADC asumirá otros 
derechos y obligaciones relativos a la protección de los intereses 
de la familia Dornier.

El 29 de diciembre de 2004, Silvius Dornier y DaimlerChrysler 
celebraron un contrato para la transmisión de todas las acciones 
restantes de Silvius Dornier GmbH (3,58%) a DaimlerChrysler 
u otra sociedad del Grupo DaimlerChrysler designada por esta 
compañía y satisfacer todos los derechos y posibles 
reclamaciones de Silvius Dornier que resulten de su 
participación accionarial en Dornier GmbH o guarden relación 

con ella. Ninguno de los demás accionistas de la familia ejerció 
el derecho que tenían durante tres meses a rechazar en primer 
lugar la adquisición de dichas acciones, por lo que la transmisión 
legal pasó a ser efectiva el 17 de abril de 2005. Con arreglo al 
contrato anteriormente mencionado entre DaimlerChrysler, 
DCLRH, DADC, EADS Deutschland GmbH y Dasa AG 
(“Handhabungsvereinbarung”), DADC había realizado una oferta 
irrevocable a DaimlerChrysler para comprar dichas acciones a 
precio de mercado a partir del momento en que la venta a 
DaimlerChrysler fuera efectiva, oferta que fue aceptada por 
DaimlerChrysler, cerrándose la operación el 3 de mayo de 2005.

De conformidad con los términos de los “business combination 
agreements” firmados en el marco de la creación de EADS, 
DCLRH se ha comprometido a indemnizar a Lagardère 
(directamente y como representante de cada uno de los 
miembros del Grupo Lagardère) y SEPI, y les mantendrá 
indemnes (con la excepción de los daños emergentes no 
previsibles por DCLRH (o cualquier miembro del Grupo 
DaimlerChrysler)) frente a cualesquiera costes, reclamaciones, 
demandas, gastos, daños u obligaciones que cualquiera de ellos 
pudiera sufrir o en que cualquiera de ellos pudiera incurrir a 
partir de la fecha de los “business combination agreements” 
celebrados en el marco de la creación de EADS, como 
consecuencia de que cualquiera de los accionistas de Dornier 
GmbH que no sea miembro del Grupo Dasa obtenga o intente 
obtener cualquier derecho o acción frente a Lagardère (o 
cualquier miembro del Grupo Lagardère), SEPI, el Contractual 
Partnership, EADS Participation B.V., Dasa AG, EADS o 
cualquier entidad en la que participe DaimlerChrysler o que le 
represente que vaya a formar parte del Grupo, o cualquier 
miembro del Grupo Dasa AG. Esta indemnización se extenderá 
también a EADS si en la transferencia de las actividades de Dasa 
a EADS no se estipula esa protección.

Con independencia de las relaciones entre la Sociedad y sus 
principales accionistas que se acaban de describir en el presente 
Apartado 3.3.2, la Sociedad no tiene conocimiento de que 
existan posibles conflictos de interés en relación con la misma 
entre las obligaciones de los Consejeros y sus respectivos 
intereses privados u otras obligaciones.

3.3.3	F orma de las acciones

Las acciones de EADS son nominativas. El Consejo de 
Administración podrá decidir que la totalidad o una parte sean 
al portador.

Las acciones quedarán inscritas en el libro-registro de accionistas 
sin que se emita certificado alguno. Sin embargo, podrán 

emitirse certificados en caso de que lo decida el Consejo de 
Administración respecto a una parte o a la totalidad de las 
acciones. Los certificados de acciones se emitirán en la forma 
determinada por el Consejo de Administración. Las acciones 
nominativas se numerarán de la forma que determine el Consejo 
de Administración.
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3.3.4	M odificaciones en el capital de la Sociedad después de su constitución

La Sociedad fue constituida con un capital social autorizado de 
500.000 florines holandeses (“NLG”), compuesto por 500 
acciones, de valor nominal 1.000 florines holandeses cada una. 
El suscriptor inicial fue Aerospatiale Matra, a favor de la cual se 
emitieron 100 acciones el 29 de diciembre de 1998. El 
28 de diciembre de 1999 estas acciones se transmitieron a Dasa 
AG mediante acta notarial.

Los cambios en el accionariado de la Sociedad desde que se llevó 
a cabo la oferta pública de acciones y su posterior admisión a 
cotización en Bolsa se detallan a continuación (la descripción de 
los cambios producidos en el capital social de la Sociedad desde 
su constitución se encuentra en el apartado “3.2.5 Evolución del 
capital social emitido desde la constitución de la Sociedad”).

Desde julio de 2000, el Estado Francés ha distribuido 
gratuitamente 4.293.746 acciones de EADS a diversos antiguos 
accionistas de Aerospatiale Matra, como consecuencia de la 
privatización de esta última llevada a cabo en junio de 1999. La 
última distribución se realizó en julio de 2002.

Asimismo, en enero de 2001, el Estado Francés y Lagardère 
vendieron en el mercado la totalidad de sus acciones de EADS 
(7.500.000 y 16.709.333 acciones de EADS), con excepción de 
las Acciones Indirectas de EADS (y, en el caso del Estado 
Francés, con excepción también las acciones de EADS a 
distribuir entre los antiguos accionistas de Aerospatiale Matra, 
véase el apartado “3.3.2 Relaciones con los principales 
accionistas — Derechos y compromisos específicos del Estado 
Francés”), como consecuencia de la falta de ejercicio de la opción 
de compra concedida a los suscriptores en el contexto de la 
oferta pública de acciones llevada a cabo por la Sociedad durante 
la salida a Bolsa en julio de 2000 (incluyendo, en el caso de 
Lagardère, aquellas acciones, distintas de las Acciones Indirectas 
de EADS, adquiridas a las Instituciones Financieras Francesas a 
la conclusión del período de ejercicio de la opción de compra).

El 8 de julio de 2004, DaimlerChrysler anunció que había 
colocado en el mercado (en el contexto de una operación de 
cobertura) todas sus acciones de EADS (22.227.478 acciones), lo 
que representaba el 2,73% del capital y el 2,78% de los derechos 
de voto de EADS en aquella fecha, a excepción de sus Acciones 
Indirectas de EADS.

El 4 de abril de 2006, DaimlerChrysler y Lagardère anunciaron 
el comienzo de transacciones simultáneas destinadas a reducir, 
cada uno, un 7,5% sus respectivas participaciones en EADS. 
DaimlerChrysler suscribió un acuerdo de venta a plazo de 
aproximadamente 61 millones de acciones de EADS con un 
grupo de bancos de inversión. DaimlerChrysler indicó que cedía 
en préstamo estas acciones a los bancos como anticipo a la 
realización efectiva de la venta a plazo. Lagardère emitió bonos 
canjeables por acciones. Las acciones de EADS canjeables al 
vencimiento de los bonos, representarán como máximo el 7,5% 
del capital social de EADS, o aproximadamente 61 millones de 
acciones EADS.

El 9 de febrero de 2007, DaimlerChrysler llegó a un acuerdo 
con un consorcio de inversores de los sectores público y privado 
por el que reducirá significativamente su participación en 
EADS, que pasaría del 22,5% al 15%. DaimlerChrysler ha 
invertido su participación total del 22,5% en acciones de EADS 
en una nueva sociedad, de la que el consorcio de inversores 
adquirirá una participación de un tercio a través de una entidad 
instrumental de activos. Esto representa de hecho una 
participación del 7,5% en EADS. DaimlerChrysler tiene la 
opción de disolver la nueva estructura a partir del 1 de julio de 
2010. En el caso de que la estructura se disuelva, 
DaimlerChrysler tendrá derecho a, o bien proporcionar a los 
inversores acciones de EADS, o bien abonarles una 
indemnización en metálico. En el caso de que se proporcionen 
acciones de EADS, el estado alemán, el estado francés y 
Lagardère, a través de SOGEADE, tendrán derecho de 
suscripción preferente sobre dichas acciones de EADS con el fin 
de conservar el equilibrio entre las partes alemana y francesa. 
DaimlerChrysler continuará controlando los derechos de voto 
del paquete total del 22,5% de acciones de EADS.

Desde la fecha de registro ante la AFM del Documento de 
Registro de la Sociedad correspondiente al ejercicio económico 
de 2005 (26 de abril de 2006), la Sociedad recibió una 
notificación sobre márgenes de participación en la que figuraba 
que a partir del 8 de septiembre de 2006 JSC Vneshtorgbank 
poseía 41.050.705 acciones de EADS. A 31 de diciembre de 
2006, JSC Vneshtorgbank poseía el 5,03% del capital social de 
la Sociedad.
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La siguiente tabla muestra el reparto de los derechos de voto y 
de las acciones emitidas por la Sociedad antes de la ejecución de 
opciones sobre acciones vivas otorgadas por la suscripción de 

acciones de EADS (véase “Parte 1/2.3.3 Planes de incentivos a 
largo plazo”) con respecto a los últimos tres ejercicios :

Posición a 31 de diciembre de 2006 Posición a 31 de diciembre de 2005 Posición a 31 de diciembre de 2004

Accionistas

% de  
capital

% de 
derechos 

de voto

Número de 
acciones

% de  
capital

% de 
derechos 

de voto

Número de 
acciones

% de  
capital

% de 
derechos 

de voto

Número de 
acciones

Dasa AG 22,47% 22,71% 183.337.704 29,89% 30,29% 244.447.704 30,20% 30,43% 244.447.704

SOGEADE 29,96% 30,27% 244.447.704 29,89% 30,29% 244.447.704 30,20% 30,43% 244.447.704

SEPI 5,48% 5,54% 44.690.871 5,47% 5,53% 44.690.871 5,52% 5,56% 44.690.871

Subtotal Contractual 
Partnership 57,91% 58,52% 472.476.279 65,25% 66,11% 533.586.279 65,92% 66,42% 533.586.279

Estado Francés 0,06% 0,06% 502.746 0,06% 0,06% 502.746* 0,06% 0,06% 502.746

Público 40,99% 41,42% 334.448.355 33,39% 33,83% 273.061.396** 33,25% 33,52% 269.248.792

Adquisición de acciones 
propias*** 1,04% - 8.504.144 1,30% — 10.592.709 0,77% — 6.241.252

Total 100% 100% 815.931.524 100,00% 100,00% 817.743.130 100,00% 100,00% 809.579.069

(*)	A cciones correspondientes al Estado Francés tras la distribución gratuita de 4.293.746 acciones entre determinados antiguos accionistas de Aerospatiale Matra como consecuencia de su 
privatización en junio de 1999. Todas las acciones de las que es titular el Estado Francés actualmente, tendrán que ser vendidas en el mercado.

(**)	I ncluidos los empleados de EADS. A 31 de diciembre de 2006, los empleados de EADS poseían aproximadamente el 1,72% del capital social y el 1,74% de los derechos de voto.
(***)	L as acciones de EADS en autocartera no gozan de derechos de voto.

3.3.5 	 Personas que ejercen el control de la Sociedad

Véanse los apartados “3.3.1 Estructura del capital” y “3.3.2 Relaciones con los principales accionistas”.

3.3.6	O rganigrama simplificado del Grupo

El organigrama siguiente ilustra la estructura organizativa 
simplificada de EADS, que consta de cinco Divisiones y las 
principales unidades de negocio. Para facilitar la presentación, se 
han omitido las sociedades holding intermedias. Las casillas 
sombreadas representan Divisiones (en relación con la División 
MTA) o unidades de negocio (respecto a la Aviación Militar) 
que forman parte de las entidades jurídicas a las que se hace 
referencia en los paréntesis. Las casillas coloreadas corresponden 

a entidades que forman parte de una de las cinco Divisiones de 
EADS. Las casillas no coloreadas corresponden a entidades que 
son sociedades holding o participaciones que no forman parte de 
las cinco Divisiones de EADS. Socata, EADS ATR, ATR GIE, 
EFW y Sogerma son “Otras Sociedades” y no forman parte de 
las cinco Divisiones de EADS. Véase el Apartado “1.1.1 
Descripción general - Organización de las Sociedades de 
EADS”.

De conformidad con la información de que dispone la Sociedad, 
a excepción de lo establecido anteriormente en el apartado 
“3.3.2 Relaciones con los principales accionistas”, no se ha 
pignorado ninguna de las acciones de la Sociedad.

La Sociedad solicitó que se revelase la identidad de los titulares 
beneficiarios de las acciones en posesión de titulares 
identificables (“Titres au porteur identifiables”) que ostentasen 
más de 2.000 acciones de forma individual. El estudio, 
finalizado el 29 de diciembre de 2006, tuvo como resultado la 
identificación de 1.590 accionistas que eran titulares de un total 

de 296.788.586 de acciones de EADS (incluidas 9.566.454 de 
acciones de las que es titular Iberclear en nombre de los 
mercados españoles y 36.606.433 de acciones de las que es 
titular Clearstream en nombre del mercado alemán).

La actual estructura accionarial de la Sociedad se puede ver en el 
diagrama recogido en el apartado “3.3.1 Estructura del capital”.

Para más amplia información sobre los cambios en el 
accionariado desde el 31 de diciembre de 2006, véase también el 
apartado “1.2 Acontecimientos recientes”·
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3.3.7 	A dquisición de acciones propias

3.3.7.1	 Derecho holandés e Información sobre 
Programas de recompra de acciones

De conformidad con la Normativa de la Comisión Europea (CE) 
Nº 2273/2003, la Sociedad está sujeta a las condiciones 
aplicables a los programas de recompra de acciones y a la 
revelación de información relativa a las mismas, tal y como se 
describe a continuación.

De acuerdo con el Derecho civil holandés, la Sociedad podrá 
adquirir sus propias acciones, sin perjuicio del respeto de ciertas 
disposiciones de Derecho holandés y de los Estatutos, si (i) los 
fondos propios menos los fondos necesarios para proceder a la 
adquisición no son inferiores al total del importe del capital 
desembolsado y exigido y de todas las reservas impuestas por el 
Derecho holandés, y (ii) al final de estas operaciones la Sociedad 
y sus filiales no son titulares o beneficiarias de un número de 
acciones cuyo valor nominal total sea superior a una décima 
parte del capital social de la Sociedad. El Consejo de 
Administración sólo podrá proceder a adquirir acciones propias 
si ha sido autorizado para ello por la junta ordinaria de 
accionistas. Esta autorización sólo será válida por un período 
que no podrá exceder de 18 meses.

A las acciones en autocartera no les corresponderá ningún 
derecho de voto. Los usufructuarios y beneficiarios de acciones 
en prenda de las que la Sociedad sea titular no se verán sin 
embargo privados de sus derechos de voto en el caso en que el 
derecho de usufructo o la prenda existiera antes de que la 
Sociedad fuera titular de la acción.

La junta anual de accionistas de EADS celebrada el 4 de mayo 
de 2006 autorizó al Consejo de Administración durante un 
nuevo período de 18 meses a partir de la fecha de dicha junta, 
mediante una resolución que renovó la autorización previa 
otorgada por la junta anual de accionistas celebrada el 
11 de mayo de 2005, a adquirir acciones propias de la Sociedad, 
por cualquier medio, incluso a través de productos derivados 
financieros, en el mercado de valores o de otra forma, siempre y 
cuando, tras dicha adquisición, la Sociedad no posea más de un 
10% del capital social de la Sociedad, y a un precio que no sea 
inferior al valor nominal ni superior al mayor de los precios de 
la última actividad independiente y la oferta actual 
independiente más elevada en la plaza mercantil en la que se 
lleve a cabo la compra.

Hasta julio de 2006, la Sociedad había adquirido en conjunto 
15.161.114 de sus propias acciones, 6.656.970 de las cuales 
fueron amortizadas el 20 de julio de 2006.

A la fecha del presente documento, la Sociedad había adquirido 
un total de 8.680.253 de sus acciones propias.

En la junta anual de accionistas convocada para el 4 de mayo de 
2007, se presentará una propuesta de resolución que en su caso 
sustituirá la autorización otorgada por la junta anual de 
accionistas celebrada el 4 de mayo de 2006 y autorizará al 
Consejo de Administración, durante un nuevo período de 18 
meses a partir de la fecha de dicha junta, a adquirir acciones 
propias de la Sociedad, por cualquier medio, incluso a través de 
productos derivados financieros, ya sea en el mercado de valores 
o de otra forma, siempre y cuando, tras dicha adquisición, la 
Sociedad no posea más de un 10% del capital social de la 
Sociedad, y a un precio que no sea inferior al valor nominal ni 
superior al mayor de los precios de la última actividad 
independiente y la oferta actual independiente más elevada en 
los trading venues del lugar en el que se lleve a cabo la compra.

3.3.7.2	 Regulación francesa
Como consecuencia de su admisión a cotización en Francia, la 
Sociedad está sometida a la regulación que se resume a 
continuación.

En aplicación de los Artículos 241-1 a 241-6 de los 
Reglamentos Generales de la AMF, la adquisición por una 
sociedad de sus propias acciones estará subordinada, en 
principio, a la publicación de la descripción del programa de 
adquisición. Dicha descripción deberá publicarse antes de la 
entrada en vigor del programa de recompra de acciones.

En aplicación de los Artículos 631-1 a 631-4 de los Reglamentos 
Generales de la AMF, una sociedad no podrá realizar 
operaciones sobre sus propias acciones con la intención de 
manipular el mercado. Los Artículos 631-5 y 631-6 de los 
Reglamentos Generales de la AMF definen también las 
condiciones de validez de las intervenciones realizadas por la 
Sociedad sobre sus propias acciones.

Después de adquirir sus propias acciones, la Sociedad ha de 
publicar en su página web información específica sobre dichas 
operaciones, en un plazo no superior a siete días hábiles, y 
deberá publicar de manera mensual, un comunicado que 
contenga toda la información específica relativa a dichas 
adquisiciones previamente publicadas en su web.

Además, la Sociedad deberá proporcionar información de 
manera notable a la AMF, como mínimo mensualmente, relativa 
a la amortización de las acciones que recompre.

Sumario



1  2  3  4

EADS Descripción leg al,  de actividades y responsabilidad corporativa122

3 Información de c arácter general rel ativa a l a Sociedad y a su c apital

3.3 R eparto del capital y de los derechos de voto

3.3.7.3	 Regulación alemana
Como emisor extranjero, la Sociedad no estará sometida a las 
normas de Derecho alemán relativas a las operaciones de 
recompra de sus propias acciones, ya que estas disposiciones 
sólo se aplican a emisores alemanes.

3.3.7.4	 Regulación española
Como emisor extranjero, la Sociedad no tiene que someterse a 
las normas españolas relativas a las operaciones sobre acciones 
propias, que sólo se aplican a los emisores españoles.

Sin embargo, de conformidad con las Normas de Conducta 
establecidas en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, la Sociedad no podrá realizar operaciones sobre sus 
acciones propias con el fin de manipular el mercado.

3.3.7.5	 Descripción del Programa de recompra de 
acciones que se someterá a la Junta General 
Anual de Accionistas convocada para el 
4 de mayo de 2007

De conformidad con los Artículos 241-2 I y 241-3 III de los 
Reglamentos Generales de la AMF, se proporciona a 
continuación una descripción del programa de recompra de 
acciones (“descriptif du programme”) que la Sociedad debe llevar 
a cabo :

Fecha de la junta general de accionistas en la que se 
aprobará el programa de recompra de acciones : 
4 de mayo de 2007;

Número de acciones de EADS y porcentaje 
correspondiente del capital social poseído directa e 
indirectamente por la Sociedad : 8.680.253 acciones que 
representan el 1,06% del capital social a fecha de este 
documento;

Destino que se pretende dar a las acciones de EADS en 
manos de la Sociedad a fecha del presente documento : 
la reducción del capital social mediante la amortización de la 
totalidad o parte de las acciones recompradas – en concreto 
con el fin de evitar el efecto de dilución derivado de 
determinadas ampliaciones del capital social realizadas al 
contado – (i) reservadas o que se vayan a reservar a los 
empleados del Grupo EADS y/o (ii) obtenidas o que se vayan 
a obtener en el marco de la ejecución de opciones sobre 
acciones concedidas o que se vayan a conceder a algunos 
empleados del Grupo EADS : 8.680.253 acciones.

Para más información acerca de las acciones poseídas por EADS 
a 13 de octubre de 2004, fecha de entrada en vigor de la 
Normativa de la CE N° 2273/2003 de 22 de diciembre de 2003, 
y aún en su poder en la fecha del presente documento, véase 
más adelante.

●

●

●

Objetivos del programa de recompra de acciones que la 
Sociedad pondrá en marcha (por orden de prioridad, sin 
efecto alguno en el orden real de utilización de la 
autorización de recompra, que se determinará de 
acuerdo con las necesidades y posibilidades) :

la reducción del capital social mediante la amortización de 
la totalidad o parte de las acciones recompradas – en 
concreto con el fin de evitar el efecto de dilución derivado 
de determinadas ampliaciones del capital social realizadas al 
contado – (i) reservadas o que se vayan a reservar a los 
empleados del Grupo EADS y/o (ii) obtenidas o que se 
vayan a obtener en el marco de la ejecución de stock 
options concedidas o que se vayan a conceder a algunos 
empleados del Grupo EADS, entendiéndose que las 
acciones recompradas no gozan ni de derechos de voto ni 
de dividendo,

la posesión de acciones para el cumplimiento de 
obligaciones relativas a :

(i)	 instrumentos financieros de deuda convertibles en acciones 
de EADS,

(ii)	programas de oferta de acciones a los empleados u otras 
asignaciones de acciones a los empleados del Grupo EADS,

la adquisición de acciones para su retención y su 
subsiguiente intercambio o utilización como instrumento 
de pago en el marco de posibles transacciones de 
crecimiento externo, y

la liquidez o dinamismo del mercado secundario de las 
acciones de EADS de conformidad con un acuerdo de 
liquidez que se suscribirá con un proveedor independiente 
de servicios de inversión en cumplimiento de la resolución 
de la AMF del 22 de marzo de 2005 relativa a la 
aprobación de acuerdos de liquidez reconocidos como 
prácticas del mercado por la AMF;

Procedimiento :

porcentaje máximo del capital social emitido objeto de 
recompra por parte de la Sociedad : 10%,

número máximo de acciones objeto de recompra por parte 
de la Sociedad previa autorización de la junta general de 
accionistas : el porcentaje del 10% correspondería a 
81.602.573 acciones del capital social emitido de la 
Sociedad, que representa 816.025.734 acciones a fecha del 
presente documento. Este porcentaje máximo del 10% 
correspondería a 84.680.356 acciones si nos basamos en las 
846.803.563 acciones que representarían el capital social 
totalmente diluido de la Sociedad tras la emisión de 
30.777.829 acciones como consecuencia de la ejecución de 
stock options, que aún puedan ser ejercidas en la fecha del 
presente documento, que el Consejo de Administración 
decidió conceder a determinados empleados del Grupo 
EADS en 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006,

●

-

-

-

-

●

-

-
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igualmente, los importes que deberán pagarse en concepto 
de compra de las acciones propias no podrán, de 
conformidad con el Derecho holandés aplicable, superar los 
componentes de capital que sean, en sí mismos, pagaderos o 
distribuibles a los accionistas. Por “componentes de capital 
pagaderos o distribuibles a los accionistas” se entiende las 
primas de participación (en relación con las participaciones 
en especie), las primas de emisión (en relación con las 
participaciones en metálico) y demás reservas tal y como se 
establece en los estados financieros de EADS, de los que se 
deducirá el precio de recompra de las acciones propias.

A 31 de diciembre de 2006, los valores respectivos de cada 
uno de estos componentes de capital de EADS en sí 
mismos pagaderos o distribuibles a los accionistas eran : 
8.160.000.000 de euros (primas de participación), 
742.000.000 de euros (otras reservas) y 
349.000.000 de euros (acciones propias), es decir, un 
importe total de 7.069.000.000 de euros.

EADS se reserva el derecho de aplicar íntegramente el 
programa de adquisición de acciones y se compromete a no 
superar, ni directa ni indirectamente, el límite del 10% del 
capital social emitido, así como el importe de 
7.069.000.000 € durante el periodo total del programa.

Por último, EADS se compromete a mantener en todo 
momento un número suficiente de acciones en manos del 
público con el fin de cumplir los límites establecidos por 
Euronext Paris S.A.,

las acciones podrán comprarse o venderse en cualquier 
momento (inclusive durante una oferta pública) en la 
medida en que lo autoricen las normativas del mercado de 
valores y por cualquier medio, incluyéndose, de forma no 
limitativa, la parte del programa que pueda llevarse a cabo 
mediante la venta o la compra de paquetes de acciones e 
incluyendo la utilización de opciones, combinaciones de 
instrumentos financieros derivados o la emisión de títulos 
que den derecho de cualquier forma a acciones de EADS 
de acuerdo con los límites establecidos en este folleto. 
Además, EADS utilizará opciones de compra y permutas 
financieras que han sido adquiridas en virtud de los 
acuerdos que había suscrito durante el anterior programa 
de recompra de acciones (véase a continuación) y no 
excluye la posibilidad de utilizar una estructura de 
transacción similar a la que se utilizó en el anterior 
programa de recompra de acciones con el fin de proceder a 
la recompra de sus propias acciones.

La parte de acciones recompradas mediante la utilización de 
paquetes de acciones puede ascender a todas las acciones 
objeto de recompra en el marco de este programa.

Por otra parte, en el caso de que se utilicen instrumentos 
financieros derivados, EADS deberá garantizar que no hace 
uso de mecanismos susceptibles de provocar un incremento 

-

-

significativo de la volatilidad de las acciones especialmente 
en caso de opciones de compra,

características de las acciones objeto de recompra por parte 
de la Sociedad previa autorización de la junta general de 
accionistas : acciones de EADS, una sociedad que cotiza en 
el Marché Eurolist de Euronext Paris S.A., en el Amtlicher 
Handel del Mercado de Valores de Francfort (“Frankfurter 
Wertpapierbörse”) y en las bolsas de Madrid, Bilbao, 
Barcelona y Valencia.

DaimlerChrysler, Dasa AG, el Estado francés, Lagardère, 
SEPI, SOGEADE y SOGEPA conservarán todos sus 
derechos, dependiendo de las circunstancias, para vender 
sus acciones de EADS disponibles a EADS como parte de 
este programa de recompra de acciones.

precio máximo de adquisición por acción : €70;

Periodo del programa de recompra de acciones : este 
programa de recompra de acciones estará vigente hasta el 
4 de noviembre de 2008 inclusive, es decir, la fecha de 
vencimiento de la autorización solicitada en la Junta Anual 
de accionistas de 4 de mayo de 2007. Uno de los principales 
objetivos de este programa de recompra de acciones de EADS 
está vinculado a la posible ejecución, por parte de los 
empleados del Grupo EADS, de stock options que les fueron 
concedidas en 2000, 2001 y 2002; en la actualidad se 
pretende (i) que dicho programa continúe y se renueve de 
forma que expire el 9 de agosto de 2012 (siendo el día 8 de 
agosto de 2012 la fecha tope en la que un empleado del 
Grupo EADS podría ejercer la totalidad o parte de las stock 
options que se le concedieron en 2002) y (ii) que se solicite a 
la Junta Anual de accionistas de EADS que renueve las 
autorizaciones hasta tal fecha;

Declaración por parte de la Sociedad de transacciones 
llevadas a cabo en relación con sus propias acciones 
desde el 4 de mayo de 2006 hasta la fecha del presente 
documento :

Porcentaje de capital social poseído directa e 
indirectamente : 1,06%

Número de acciones canceladas durante los 
últimos 24 meses :

7.993.328

Número de acciones mantenidas en la cartera : 8.680.253

Valor contable de la cartera : 158,45 millones de euros

Valor de mercado de la cartera : 189,33 millones de euros

Las 1.843.814 acciones de EADS propiedad de EADS en la 
fecha de entrada en vigor de la Normativa de la CE 
N° 2273/2003 de 22 de diciembre de 2003, el 13 de octubre de 
2004, y aún en poder de EADS en la fecha del presente 
documento podrán, por orden de prioridad descendiente, o bien 
(i) ser canceladas en virtud de una decisión que se adoptará, de 
conformidad con el derecho holandés, en una junta general 
anual de EADS, con el fin de evitar el efecto de dilución 
derivado de determinadas ampliaciones del capital social 

-

-

-

●

●
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Flujos brutos acumulados Posiciones iniciales a la fecha del presente documento

Compras Ventas/ Traspasos 
(Ejecución de opción)

Posición inicial en la compra Posición inicial en la venta

Número de acciones 650.953 -
Opciones de compra 
adquiridas 8.804.774 Venta a plazo

Opciones de compra 
adquiridas Venta

Fecha media máxima de 
vencimiento* 9 de agosto de 2012 - - -

Precio medio de la transacción* -

Precio medio de ejercicio* - - - - -

Total €12.424.336 -

(*) Véase “Parte 1/2.3.3 Planes de Incentivos a largo plazo”.

Desde 2004 se ha puesto en marcha un plan de recompra de 
acciones con el fin de evitar el efecto de dilución derivado de las 
ampliaciones de capital realizadas al contado mediante la 
ejecución de las stock options concedidas a determinados 
empleados del Grupo EADS en 2000, 2001 y 2002. Este plan se 
está desarrollando de acuerdo con el método Delta neutro como 
medio de recompra con el fin de compensar el efecto de dilución 
de tales planes de stock option aprobados por el Consejo de 
Administración el 5 de diciembre de 2002 y el 10 de octubre de 
2003.

En relación con este plan de recompra, EADS suscribió los 
siguientes acuerdos : (i) contratos de opciones de compra que 
permiten a EADS adquirir de uno de los principales bancos 
franceses un número de acciones de EADS equivalente al 
número de acciones creadas como resultado del ejercicio de 
stock options concedidas a ciertos empleados del Grupo EADS 
en 2000, 2001 y 2002, y (ii) contratos de permuta financiera 
para el ajuste periódico de un importe en metálico equivalente a 
las primas pagadas por EADS a uno de los principales bancos 
franceses en virtud de los contratos de opciones de compra, de 
acuerdo con el método Delta neutro.

En virtud de estos contratos, las opciones de compra que EADS 
adquirió de uno de los principales bancos franceses, presentan 
las mismas condiciones (en cuanto a los precios de ejercicio, las 
fechas de ejercicio, las cantidades y las fechas de vencimiento) 
que las stock options concedidas en el marco de los planes de 
stock options de 2000, 2001 y 2002. En caso de un aumento del 
precio de la acción de EADS, el banco francés de primera línea 
deberá comprar el número de acciones de EADS que resulten 
del aumento del precio de acuerdo con la fórmula del método 
Delta neutro. El importe total desembolsado por estas acciones 
por el banco francés corresponde a la carga financiera soportada 
por EADS, tal y como se determina a partir de los importes 
variables en el contrato de permutas financieras. Por otra parte, 
en caso de que se produzca una reducción en el precio de la 
acción de EADS, el banco francés de primera línea deberá 
vender un número de acciones de EADS que resulten de la 
reducción del precio de acuerdo con la fórmula del método 
Delta neutro. El importe total recibido por el banco francés por 
la venta de estas acciones corresponde a los ingresos financieros 
percibidos por EADS, tal y como se determine a partir de los 
importes variables en el contrato de permutas financieras. De 
acuerdo con estas condiciones, el importe final debido como 

realizadas al contado, durante el ejercicio económico previo a la 
celebración de dicha junta, en el marco de un plan de oferta de 
acciones a los empleados de EADS y/o mediante la ejecución de 
stock options concedidas a determinados empleados del Grupo 
EADS, o (ii) mantenerse con el fin de permitir el cumplimiento 
de ciertas obligaciones descritas en los objetivos del plan de 
recompra de acciones al que se hace referencia en este 
documento, o (iii) utilizarse como intercambio o instrumento de 
pago en el marco de una posible transacción de crecimiento 
externo, o bien (iv) venderse en el marco de un acuerdo de 
liquidez de conformidad con las disposiciones de la Instrucción 
de la AMF N° 2005-07.

Además, se prevé que se solicite en la Junta General Anual de 
EADS que se celebrará el 4 de mayo de 2007, la decisión sobre 
la amortización de 4.568.405 acciones objeto de recompra con el 

fin de evitar el efecto de dilución derivado de las ampliaciones 
de capital para obtener liquidez, llevadas a cabo durante el 
ejercicio de 2006, de stock options concedidas a determinados 
empleados del Grupo EADS en 2000, 2001 y 2002 (por el 100% 
de las acciones emitidas en tales circunstancias).

A la fecha del presente documento, EADS no ha suscrito 
ningún acuerdo de liquidez con ningún proveedor 
independiente de servicios de inversión en el marco de este plan 
de recompra de acciones.

En ese mismo marco de este plan de recompra de acciones, 
EADS utilizó instrumentos financieros derivados (véase a 
continuación). Estos instrumentos financieros derivados 
(opciones de compra) poseen las características que figuran en la 
tabla siguiente.
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resultado de las compras de las opciones de compra únicamente 
se conocerá en el momento del pago tal y como se determina a 
partir del último importe variable del contrato de permutas 
financieras.

La estructura de la transacción trata de cubrir el efecto de 
dilución y el riesgo de precios relativo a EADS vinculados a la 
ejecución de stock options concedidas a determinados empleados 
del Grupo EADS en 2000, 2001 y 2002.

En este marco, EADS emplea los procedimientos de control 
interno puestos en marcha por la Sociedad con el fin de 
garantizar la fiabilidad de la gestión de los riesgos asociados a 
estas opciones de compra y permutas financieras. Se han 
establecido los procedimientos y las herramientas para la 
presentación de información, y la responsabilidad y las 
facultades se han delegado en el Departamento de Finanzas y 
Tesorería de EADS que se encarga de todas las decisiones 
operativas y de todas las actividades que son de su competencia. 
Los órganos competentes dentro de la organización deben tener 
conocimiento de todas las transacciones, actividades y riesgos de 
importancia.

Desde un punto de vista contable, las opciones de compra se 
califican como instrumentos de capital, siempre y cuando se 
incluyan físicamente en los fondos propios de EADS (IAS 
32.16). La contabilidad inicial condujo a una reducción de los 
saldos en caja destinados al pago de las primas, así como del 
importe correspondiente en los fondos propios. Cada pago 
variable realizado en aplicación de la fórmula del método de 
Delta neutro, se traslada tanto a los activos líquidos como al 
capital con el fin de reflejar las primas acumuladas pagadas sobre 
las opciones de compra. Con el ejercicio de las opciones de 
compra, EADS deduce de los activos líquidos el importe pagado 
(precio de ejercicio x número de opciones) y deduce de los 
fondos propios las acciones propias. Las variaciones del valor de 
mercado de las opciones de compra no se reflejan en los estados 
financieros. El efecto de todas estas operaciones, por lo tanto, es 
neutro en la cuenta de resultados.

El mencionado banco francés se ha comprometido por contrato a 
cumplir las normativas vigentes en relación con los 
procedimientos de recompra aplicables a EADS y en concreto las 
disposiciones de los Artículos 241-1 a 241-6 y 631-1 y 
siguientes del Reglamento General de la AMF.

3.4	 Dividendos

3.4.1	 Dividendos y repartos en efectivo distribuidos desde la constitución de la Sociedad

En la tabla siguiente se resumen las distribuciones en efectivo pagadas a los accionistas desde la constitución de la Sociedad :

Ejercicio fiscal Fecha del pago del reparto en efectivo Importe bruto por acción

2000 27 de junio de 2001 €0,50

2001 28 de junio de 2002 €0,50

2002 12 de junio de 2003 €0,30

2003 4 de junio de 2004 €0,40

2004 8 de junio de 2005 €0,50

2005 1 de junio de 2006 €0,65
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3.4.3	 Plazo de prescripción de dividendos

En virtud del artículo 31 de los Estatutos, el derecho al pago de 
un dividendo o de cualquier otra forma de distribución votada 
por la junta de accionistas prescribe a los cinco años a partir de 
la fecha en que dicho dividendo sea líquido y exigible. El 

derecho al pago de cantidades a cuenta de dividendos prescribe a 
los cinco años a partir de la fecha en que dicho dividendo haya 
vencido y sea exigible.

3.4.4	 Régimen fiscal

La descripción que se incluye a continuación constituye un 
análisis general del Derecho fiscal holandés vigente actualmente. 
Se limita a las incidencias fiscales significativas para un titular de 
acciones de la Sociedad (las “Acciones”) que no sea o que no 
reciba el trato de residente en los Países Bajos a los efectos 
previstos en la normativa fiscal de los Países Bajos (un 
“Accionista No Residente”). Algunas categorías de accionistas 
de la Sociedad podrán estar sometidas a normas específicas que 
no se analizan a continuación y que son susceptibles de tener 
unos efectos sustancialmente diferentes de los de las normas 

generales que estudiaremos a continuación. En caso de duda 
sobre su situación fiscal en los Países Bajos y en su país de 
residencia, se aconseja a los inversores que consulten a sus 
asesores en materia fiscal.

Retenciones fiscales sobre dividendos
En general, los dividendos distribuidos por la Sociedad respecto 
a las Acciones estarán sujetos a una retención fiscal en los Países 

Teniendo en cuenta las extraordinarias circunstancias y los 
importantes retos que surgieron durante el año 2006, y que no 
están ligados al ciclo económico del transporte comercial aéreo, 
el Consejo de Administración acordó por unanimidad que la 
cuantía de las distribuciones en metálico propuestas debería 
reducirse sustancialmente.

Mientras que esta opinión constituye una desviación de la 
política adoptada el pasado año, el Consejo de Administración 
no recomienda rescindirla, si bien apoya una suspensión 
temporal. Mirando hacia el futuro, el Consejo de 
Administración de EADS sigue creyendo que lo que desean los 
accionistas es que los dividendos se mantengan y sigan 
creciendo, lo que, sin embargo, debe continuar sujeto a factores 
tales como que EADS cuente con la capacidad suficiente para 
distribuir dividendos en base a su rentabilidad, a la prioridad 
dada a los mismos a la hora de utilizar los activos líquidos y a 
las perspectivas de futuro.

Con el fin de determinar si realizar o no un reparto de 
dividendos, y en tal caso, de qué nivel, el Consejo de 
Administración consideró la distribución de dividendos en 

relación con la liquidez y la estructura del capital de EADS, y la 
oportunidad de acceder al mercado de capital. Tuvo en cuenta 
además las preocupaciones del inversor recogidas por la 
Dirección y la interpretación de un reparto de dividendos, a la 
luz de la rentabilidad de la acción durante el pasado año. Tras 
realizar este debate, los Consejeros fueron incapaces de adoptar 
un acuerdo final sobre una propuesta de distribución de 
dividendos.

A falta de propuesta por el Consejo de Administración, y de 
conformidad con el Derecho holandés y los Estatutos de la 
Compañía, los accionistas presentes en la Junta General de 
Accionistas que se celebrará el 4 de mayo de 2007 podrán 
proponer que los beneficios del ejercicio 2006, es decir, 
99 millones de euros, o bien se añadan a las ganancias 
acumuladas, o bien se distribuyan total o parcialmente en 
concepto de dividendos. La distribución total de los beneficios 
del ejercicio 2006 representaría un importe bruto de 0,12 euros 
por acción. Las propuestas de los accionistas se someterán a 
votación en la Junta General de Accionistas que se celebrará el 
4 de mayo de 2007.

3.4.2	 Política de distribución de dividendos de EADS
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Bajos al tipo legal del 15%. El término dividendo comprenderá 
los dividendos en efectivo o en especie, los dividendos 
implícitos y explícitos, la amortización de capital desembolsado 
no considerado como capital a efectos de las normas holandesas 
de retenciones fiscales sobre dividendos, y los beneficios 
procedentes de liquidaciones que superen el capital medio 
desembolsado considerado como capital a efectos de las normas 
holandesas de retenciones fiscales sobre dividendos. Las acciones 
liberadas pagadas con la prima incorporada a la acción, 
consideradas como capital a efectos de las normas holandesas de 
retenciones fiscales sobre dividendos, no estarán sujetas a 
retención fiscal.

Un Accionista No Residente puede cumplir los requisitos para 
la obtención de una exención o reembolso total o parcial de la 
retención fiscal mencionada en virtud de un tratado fiscal en 
vigor entre los Países Bajos y su país de residencia. Los Países 
Bajos han firmado tratados fiscales con los Estados Unidos, 
Canadá, Suiza, Japón, la mayor parte de los estados miembros 
de la Unión Europea y con otros países.

Retenciones fiscales sobre la venta u otras formas de 
disposición de las Acciones
Los pagos recibidos en contraprestación por las ventas u otras 
formas de disposición de las Acciones no estarán sujetos a 
retención fiscal en los Países Bajos, salvo que la venta o 
disposición se efectúe, o se considere que se efectúe, a favor de 
la Sociedad o de una filial directa o indirecta de la misma. La 
amortización o venta a favor de la Sociedad o de una filial 
directa o indirecta de la Sociedad se considerará como dividendo 
y, en principio, estará sometida a las normas estipuladas 
anteriormente en “Retenciones fiscales sobre dividendos”.

Impuestos sobre la renta y sobre plusvalías
Un Accionista No Residente que reciba dividendos de la 
Sociedad por las Acciones o que obtenga una plusvalía por la 
venta o disposición de Acciones no estará sujeto a imposición 
fiscal sobre rentas o plusvalías en los Países Bajos a menos que :

esas rentas o plusvalías sean atribuibles a un negocio o a 
parte del mismo gestionado de forma efectiva en los Países 
Bajos o que se lleve a cabo a través de un establecimiento 
permanente (“vaste inrichting”) o de un representante 
permanente (“vaste vertegenwoordiger”) en los Países Bajos; o

el Accionista No Residente no sea una persona física y posea, 
directa o indirectamente, una participación significativa 
(“aanmerkelijk belang”) o una participación en la Sociedad 
que se considere significativa y dicha participación no forme 
parte de los activos de un negocio; o

●

●

el Accionista No Residente sea una persona física y (i) posea, 
directa o indirectamente, una participación significativa 
(“aanmerkelijk belang”) o una participación que se considere 
significativa en la Sociedad y que tal participación no forme 
parte del activo de un negocio o (ii) dicha renta o plusvalía 
cumpla los requisitos necesarios para considerarla en los 
Países Bajos como renta de actividades diversas (“belastbaar 
resultaat uit verage werkzaamheden”), según la definición que 
de este término hace la Ley holandesa sobre el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas de 2001 (“Wet 
inkomstenbelasting 2001”).

En términos generales, se entenderá que un Accionista No 
Residente no es titular de una participación significativa en el 
capital social de la Sociedad, a menos que el Accionista No 
Residente, individualmente o en concierto con otras personas 
relacionadas, devenga titular, conjunta o separadamente y 
directa o indirectamente, de Acciones de la Sociedad, o de un 
derecho de adquisición de Acciones de la misma que ascienda al 
5% o un porcentaje mayor del capital social y en circulación total 
o de alguna clase del mismo de la Sociedad. Se considera que se 
ostenta una participación significativa cuando la totalidad o una 
parte de una participación significativa ha sido dispuesta, o se 
considere que ha sido dispuesta con la aplicación de una 
desgravación por reinversión.

Impuesto sobre donaciones y sucesiones
Los impuestos sobre donaciones y sucesiones de los Países Bajos 
no se aplicarán a la transmisión de Acciones mediante donación, 
o tras el fallecimiento de un Accionista No Residente, a menos 
que :

la transmisión haya sido realizada por, o en nombre de una 
persona que, en el momento de la donación o el 
fallecimiento, sea, o se considere que sea, residente en los 
Países Bajos; o

las Acciones sean atribuibles a un negocio o parte del mismo 
que sea efectivamente dirigido desde los Países Bajos o se 
lleve a cabo a través de un establecimiento o representante 
permanente en los Países Bajos.

Impuesto sobre el valor añadido
El pago de los dividendos sobre las acciones y la transmisión de 
las mismas no estarán sujetos a gravamen alguno en concepto de 
impuesto sobre el valor añadido en los Países Bajos.

●

●

●
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3.5	 Información anual relativa a los valores

El siguiente listado de anuncios públicos incluye todas las informaciones que se deben proporcionar de acuerdo con la normativa 
aplicable en relación con la información privilegiada sobre la cotización de los valores a las que puede accederse a través de la página 
web de la Sociedad en la dirección www.eads.com :

Comunicado de prensa con los resultados del primer trimestre de 2006 16 de mayo de 2006

Comunicado de prensa –Se prevé que el calendario revisado de entregas del A380 no impacte el EBIT de EADS para 2006 13 de junio de 2006

Comunicado de prensa – El Consejo de Administración de EADS designó al señor D. Louis Gallois para colaborar  
con D. Tom Enders como Chief Executive Officer 2 de julio de 2006

Comunicado de prensa – EADS confirma la determinación del precio de la participación de BAE Systems en Airbus 2 de julio de 2006

Comunicado de prensa con los resultados del primer semestre de 2006 27 de julio de 2006

Comunicado de prensa – EADS y Airbus concluyen la revisión del A380 3 de octubre de 2006

Comunicado de prensa – El Consejo de Administración de EADS modifica sustancialmente la estructura de gestión de EADS 9 de octubre de 2006

Comunicado de prensa con los resultados del tercer trimestre de 2006 8 de noviembre de 2006

Comunicado de prensa – El lanzamiento del A350XWB. EADS da el visto bueno para que Airbus lance el A350XWB 1 de diciembre de 2006

Comunicado de prensa con los resultados de Airbus en 2006 17 de enero de 2007

Comunicado de prensa con los resultados anuales de 2006 9 de marzo de 2007

Por otra parte, EADS publica declaraciones realizadas en el transcurso ordinario de su actividad a las que también se puede acceder a 
través de su página web www.eads.com.

Este apartado constituye la información anual relativa a los valores que se ha de publicar en aplicación del Artículo 10 de la 
Directiva CE 2003/71.

Otros impuestos y derechos
El otorgamiento, distribución y/o la ejecución legal (incluyendo 
la ejecución de cualquier sentencia extranjera en los tribunales 
de los Países Bajos) llevados a cabo con respecto a los dividendos 
derivados de las Acciones o con relación a la transmisión de 
Acciones no estarán sujetos en los Países Bajos a ningún tipo de 
impuesto registral, impuesto sobre transmisiones, impuesto 
sobre el patrimonio, timbre ni a ningún otro impuesto o derecho 
similar, con excepción de las tasas judiciales exigidas en los 
Países Bajos.

Residencia
Un Accionista No Residente no se convertirá en residente en 
los Países Bajos, ni se entenderá que lo es, por el mero hecho de 
que sea titular de una Acción o por el mero hecho del 
otorgamiento, el cumplimiento, la distribución y/o la ejecución 
forzosa de derechos con respecto a las Acciones.
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